
fi'roponicion ctnndenad» por la Santa  Sede:
« R o m a a u s  l^ouiilex pot«st ac  d eb et  c u m  p rog r essu ,  cain lib era lism o e l  cuna recentij oU 

Tílítate s e s e  reconciliare  e t  c o m p oiiere .» DIARIO DE LA TAKDl̂
ESPAÑOL.

■•ronostclon cnndennda por la S an ia  Sciíle.
«El Romano Pontiíke puede y debe recoQciiíwse y avenirse coa el progreso, con el libe­

ralismo y cou la civilizacioa moderna.»

P r e c i o s  d e  s d s c r i c i o i » . — En Madrid: I  •  rs. al mes.—En Provincias; 9 0  rs. al raes y • ©  por trimestres en casa de los comisio- 
itdos, y I »  rs. al raes y trimestre en la administración.— En el Extranjero: 9 0  rs. triraestre.—En Ultramar: * 0  rs. truues- 
tre.—l a  administración no responde de los sellos que se le remitan en c a r t a  sin certificar.

Pdsto s  dh süscRicio!».—Madrid: En la Administración, calle de Silva, número 49, entresuelo, y en las librerías de lá Publicidad, 
Olamendi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.— Provineiar. En los puntos que ¿e' anuncian el ultimo dia de cada mes.

A tuertas ó derechas , está dando que hacer 
en la actualidad á doña opiníon pública la no­
ticia de cierto proyecte para cambiar el mote 
de Reii de Italia, que hoy lleva Víctor Manuel, 
por el de Em perador de la i lem. Echó á volar 
esta especie el Corriere Italiano, movido de ó r ­
denes que, al decir da la Independencia Belga, 
habia recibido de Florencia , y bien que m u ­
chos, entre  ellos el periódico belga c i tad o , ca ­
lifiquen de estravagante aquel cambio de mote, 
la noticia corre, y corresponsal italiano hay que 
la consagra con mucha formalidad las siguien­

tes lineas:

«Es cierto que el Emperador Napoleon se vé muy 
contrariado en todo lo que hace con Italia, por la ne­
cesidad de la aprobación de nuestras Cámaras. Desea 
propagar el cesarismo entre nosotros.

Hijos ámbos Gob'eraos del sufragio universal, debe» 
rian , según él , marchar acordes , y para esto el de 
Italia deberla desembarazarse de las trabas que le im­
pone un Parlamento independii>nte y revoltoso.

Por esta razón han formulado la idea los periódicos 
adictos ai Irapnrio francés, con objeto de tantear la 

opinion.»

Sea lo que quiera en este asunto , pues que 
el nombre con que se designe el maniquí qua 
la revolución italiana conserve interifiainente 
en el trono para utilizarle , no había de variar 
esencialmente el estado de cosas italianas , de­
bíamos comunicar á nuestros lectores esta no 
tícía echada á volar para solaz del público.

El Rey de Italia  en tre tanto  se pasea desde 
Florencia á Turín y desde Turin á Milán, di- 
cíéndonos el telégrafo, que en todas partf  s se 
recibe á S. M. con grande entusiasmo: lo cual 
quiere d íc ir , que la llegida de Víctor Manuel á 
un punto cualquiera, es causa de satisfacción y 
alegría. Pero qué cuestan á la Italia en general 
estas satisfacciones y alfgrías parciales, cosa es 
que el telégrafo no noscuenta, aunque refiriéndo­

se á las de Turin un corresponsal, dice que tsu  
majestad íué muy bien recibido, quizás porque 
las dádivas repartidas ante diem habían endul­
zado los ánimos.»

El reciente acuerdo para fortificar á Turin, 
si no graves disgustos entre  los Gobiernos da 
P a r is y T u r in ,  está llamado á ocasionar q u e ­
brantos á los servidores que paga en Francia la 
italianería Los alardes periodísticos de indepen­
dencia que en Turin respondieron al discurso 
de Napoleon 111, los han sorteado aquellos se r ­
vidores con decir que ni Víctor Manuel ni .su 
Gobierno podían ser responsables de las im p ru ­

dencias de los periodistas; pero héte que ahora 
sale el VessiUo della libertad, órgano de Rattaz- 
f i ,  declarando, que lo de la fortificación de Tu­
rín ha sido idea concebida y anunciada por el 

mismo Víctor Manuel, y poniendo por ende á 

aquellos servidores en grande aprieto.
Dános noticia hoy un telegram a de un nuevo 

meeling celebrado en Inglaterra en favor de 
Polonia, y nosotros, que suponemos bastan te 
desengañados á nuestros lectores respecto á las 
ventajas que puedan proporcionar á los polacos 
estas bulliciosas maii'festdciones del am or i n ­
gles á la causa polaca, no diriamos pa la ­

bra acerca del nuevo meeling si no nos hubiera 
asaltado la sospecha de que los inspiradores 
para esta manifestación, con ella han atendido 

más á los intereses de Inglaterra que á los do 
Polonia; lo cual equivaldría á anunciar que ni 
sería este el último meeting celebrado con el 
mismo objeio, ni el resultado de esto y los d e ­
mas meetings serian tan nulos en lavor do los 

polacos como los que se celebraban hace a lg u ­
nos meses.

Rusia, que en p  into á persistencia y astucia 
para hacer su negocio da á Inglaterra quince y 
falta, miéntras que llamaba en Constaiitinopla 
la atención dsl Gobierno inj-les, en los Estados- 
Unidos favoreciendo áLinco'n trabajaba en p ro ­
porcionar más pronto ó más tarde á Inglaterra 
un tropiezo, y en Asia avanzab i por las m árge­
nes del Amon-Daría y Sir Daría , de manera 
que, llegada una ocasion propicia, hicieran los 
rusos con las colonias asiáticas inglesas lo que 
los norte-americanos 5e encargarían de hacer 
con las del Canadá y demas colonias.

Otra insurrección en Polonia le vendría á In ­
glaterra que ni de molde para distraer á Rusia 
de estos m anejos, y en esto es en lo que nos 
hemos fundado para juzgar del nuevo meeting 
como acabamos de iiacerlo.

Acerca de las proposiciones expresadas en ese 
despacho diiigido por el Gobierno de Berlin al 
de Viena, y del cual el telégrafo hobla hace ya 
una porcion de iias  , nos da un periódico de 
Lóudres las sig lienttís noticias:

(iPrusia i-id“: 1 derecho para alistar en los Du­
cados marinos para su escuadra; 2 . = , cesión del ter­
ritorio situado al Nordeste del canal, cuyos ilos extre­
mos los formarán dos puertos fürtiücad»s y destiua.ios 
á recibir buques de guerra prusianos; 3. ®, la direc­
ción de los correos y de los telégrafos en los Ducados;

y 4. 0 , que el ejército de los Ducados sea puesto 
bajo el mando de un jefe prusiano, sin que el contin­
gente del Hols^iin deje por eso de pertenecer a! ejér­
cito federal.>>

E nestas  notíciasdel periódico ingles habrá  de 

verdad lo que h a y a , pero si son exactas, ya sa­
bemos qué es lo aceptado en principio por 
Austria, suponiendo que diga la verdad el te le­
g ram a que habla !e esta aceptación.

En lo que no cabe duda ya, es en que el Go­
bierno prusiano ha tomado á empeño hacer de 
Prusía una Potencia marítima y como quie­
ra  que para realizarlo lo primero que necBsi- 
taria tener es m ar, de aquí que Prusia p ro ­
ponga y haga todo lo necesario para asentar 
la planta en el Báltico. En este preliminar ta m ­
bién nos parece fuera de duda que Prusía 
opina que ha salido ven tu rosa , segan la priesa 
que un telegrama nos dice que se da para agen­
ciarse buques. Y lo dicho por este telegrama 
debe de tener fundamento, pues por los corres­
ponsales sabíamos que, con el título de Socie­

dad de los Puertos y dock't de Kiel, se ha es ta ­
blecido en el Holsteín una empresa de cons­
trucciones navales, con un capital verdadera­

mente respetable y grandemente protegida por 
el Gobierno de Berlín.

En tanto  que unos cuantos ciudadanos ingle­
ses se reúnen y charlan en favor de Polonia, en 

Roma se favorece a los po'acos en obras de más 
sustancia, pues según escriben al Diario de 
Bruxelas, á las nobles, constantes y valerosas 
protestas que desde el descuartizamiento de 
Polonia han salido de R >ma contra Rusia, debe 
agregarse h  de un Memorándum  que el Papa 
ha m andado redactar, que irá dirigido á los 
Obispos polacos, y en el cual se tra ta rá  de la 
supresión de los conventos y demás medidas 

recientes que se encaminan á que desaparezca 
el reino de Polonia.

TELEGR.í^MAS.

CONSTANTINOPLA, 27.

l'uad-Pachá se ocupa activamente en un proyecto 
de empréstito. Parece que fracasará por falta de ga­
rantías. La importante compañía Laing á quien so ha 
lljinado para tratar sobre dielio empréstito lia rehu­
sado entrar en combinación aljsuna que no tenga por 
l)ase la conversión en deuda exterior de la deuda in­
terior.

Se ha inaugurado el servicio telegráfico de las In­
dias; la traímision de Cak-utta y de Boinbay á Cons- 
taniinopld, se hace en quince horas.

Todos los rumores relativos á un rompimiento do 
relaciones entre Turquía y Persia son inexactos.

B e r l ín ,  i . °

Según la Gaceta de la Cruz, el Gabinete de Víena 
ha recibido ya las proposiciones prusianas; han sido 
acogidas en su mayor parte desfavorablemente, aun­
que aceptadas en principio, como se esperaba.

El ministro de Marina va á presentar de un momen­
to á otro á las Cámaras un proyecto de ley proponien­
do la construcción de diez grandes fragatas con cora­
za, y otros tantos buques blindados de mediano porte 
para defensa de las ostas. Propondrá asimismo la 
construcción de grandes corbetas y de corbetas cha­
tas, destinadas principalmente á hacer expediciones y 
á establecer estaciones en lejanas aguas.

Milán,  1 .®

El Rey Victor Manuel ha llegado, habiendo sido 
objeto del más eatusiasta recibimiento.

R o m a ,

En una notificación dei Cardenal vicario referente 
al jubileo en Roma, recuerda S E. la parle de la E d-  

ciclica que condena como errores la proclamación co­
mo derecho legal de la libertad de conciencia y de 
cultos; el reconocimiento del derecho para que cada 
uno indistintamente pueda propagar por medio de la 
prensa principios erróneos; y en fin, la declaración 
hecha de que la suprema ley es la voluntad del pueblo.

R io- J aneiro , 8 .

La cuestión del Brasil con las Repúblicas á él limi- 
I troftís, va aj^ravándose de dia en dia. Considerables 

fuerzas del Brasil están próximas á Montevideo, y se 
asegura que será tomada esta plaza dentro de pocos 
días.

El cambio sobre Paris está de 368 á 370.
El marques de Sa da Bandeira no ha organizado aun 

el nuevo ministerio, y hasta se cree que ni podrá for­
marlo.

Lóndres, 2 .

El descuento dil Banco (¡e Inglaterra ha bajado 

á 4  )i2 .
E q un meeting celebrado ayer en Lóndres, se de­

claró que la destrucción de la independencia de Polo­
nia es un grave mal para Europa.

P arís , 2 .

El periódico la Eslafetle, que se publica en Vera- 
cruz, ha anunciado que una columna expedicionaria, 
coiujmesta de tiradores arae inO' y de una compañía 
de desembarco de la fj a¿ata Lucifer, liabia sido der­
rotada y enteramente destrozíida por un cuerpo de 
ejército Jiiarista al mando del general Rosales.

El psri^d.co la Pa(rt« dice, que según los informes 
del general Mazeres, esta noticia carece de todo fun­
damento.

El balance semanal del Banco de Francia es el si­
guiente:

Aumento del numerario, 10 millones de francos.
Dicminucion de la cartera, 14 millones de francos.

Disminución de los billetes en circulación, 12 m i- 
llcnes de Irascos.

P arís, 2.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 
español á 46 0|0; el 3 exterior á 00 0)0; la diferida á
00 0|0, la amortizable áOO OjO; el 3 por 100 francés á 
67-70, y el 4 1|2 á 97.

Lóndres, 2.

Los consolidadoi ingleses quedaban de 89 á 1|8.

MiDKIl) 5 DE MARZO DS 

Y lE ü fP O  PERD IDO .

ARTÍCULO II.

Sí hemos acertado á explicarnos en nuestro 
articulo de ayer, dejamos demostrado que nues­
tra  organización política adolece dé dos vicios 
mortales, que son paralelos. Por un lado, a b ­
solutismo del poder, necesario para contrastar 
la hostilidad perpétua de los partidos vencidos; 
por otro la d o , flaqueza del p o d e r , ocasionada 
por el hecho mismo de esta perpétua hosti­
lidad.

Por lo que el poder tiene de íiaco, necesita 
aplicar todas las fuerzas de que dispone, á d e ­
fenderse contra sus adversarios organizados; 
por lo que tiene de absoluto, no hay límite efi­
caz al abuso de esas fuerzas. Para defenderse 
contra su s  adversarios organizados, necesita 
ejércitos no ménos organizados, y de aquí su 
irresistible tendencia á formarse una falange 
pretoriana con muchedumbre de enapleados. Y 
como quiera que esta falange no paede ménos 
de crecer á proporcion del crecimiento do fuer­
za y de ataque de sus adversarios, de aquí la 

imposibilidad de poner límite al Gobierno en 
el uso de ese medio tan apropiado para su de­
fensa.

Ahora b ie n : eonocido el m a l , fácil es cono­
cer el remedio. ¿Queremos limitar el absolutis­
mo del poder? Pues hay que empezar hacién ­
dole fuerte y removiendo las causas de esa fla­
queza orgánica que le hace ser ab se n tó .

Al efecto, dejemos estar á los ^ r t i d o s , en 
cuanto son meros hechos que un Gobierno no | 
puede impedir directam ente; pero no se les re- | 
conozca valor legal; no se les considere como ; 
instituciones; no se les tenga como miembros 1 
del organismo político: tráteselos como lo que 
verdaderam ente s o n , es decir, agrupaciones 
fortuitas de individualidades, sin otro vínculo 

que el ínteres de m andar, ni otro objeto que el 
de hostilizar sistemáticamente al Gobierno del 

Estado.
Pero para esto, lo primero que se necesita es 

que el Gobierno reniegue de toda complicidad 
con todo partí lo; que no adopte el lema de 
ninguno; que se proclame y sea en realidad po­

der público , es decir, para todos y sobre todos. 
Asi no se verá forzado á mantener la lucha en 
el terreno que se la presenten los partidos, ni 
por consiguiente á reclutar dentro de ninguno 
determinado las fuerzas que le defiendan.

¿Qué autoridad ha de tener un Gobierno que 
fe  declare encarnación y representación de 
cualquier partido? ¿no equivale esto á declarar 
que, en manos de ese Gobierno , el poder p ú ­
blico no es la fuerza social encargada de m an­
tener ilesa la reciprocidad de derechos y debe­

res de todos los súbditos , sino meramente una 
facción triunfante? y es to , ¿no le pone necesa­
riam ente en el empeño de considerarse á sí 
propio en estado de guerra con las facciones 
vencidas, y por consiguiente en la precisión de 
no pensar en otra cosa más que en defenderse 
y vivii? Lo primero que necesita Hn Gobierno 
para ser fuerte, es ser respetado; y sí comienza 
él diciendo de sí mismo y probando con sus ac­
tos que es, (permítasenos la frase), el verbo gu­

bernamental de un partido , ¿qué respeto se le 
ha de tener? Sus adversarios le mirarán como á 
enemigo, y sus copartidarios como á cómplice; 
de lo cual nacerán para él las dos causas más 
graves de flaqueza en el poder público, á saber, el 

ódio y el desprecio,
Proclámese, pues , y sea de hecho el Gobier­

no independiente de todo partido.
¿Qué necesita para esto?— La respuesta es fá­

cil: necesita, primero, negar, teórica y práctica­
mente, la razón de ser de los partidos; y se­
gundo, cerrarles los caminos al logro de su úni­
co objeio. ¿Cómo?— Muy sencillamente.

¿Cuál es la razón de ser de los partidos? Ayer 
la mencionamo*: los partidos, considerado su 
origen, no son otra cosa sino grupos organiza­
dos do discutidores para mantener la discusión 
perpétua, universal y absolutamente libre, que 
constituye uno de los dogmas de nuestro modo 
de ser político. La razón de ser de los partidos 
es, pues, la necesidad de que haya quien discu­
ta á todas horas, sobre lodo, y sin freno al­

guno.
Pues el remedio está en la mano: niéguese.

teórica y prácticamente, semejante necesidad: 
fíjese el tema de las discusiones lícitas; enciér­
rese en un circulo sagrado aquellos principios 

sobre que no es licito discutir; desígnese con 
claridad las condiciones de los que deban ej-ír- 
cer el derecho de discutir lo licito; ármese el 
Gobierno de aquellas fuerzas de caución que 
hagan innecesarias las represiones, y por sí a l ­
guna vez tiene que reprimir, posea los medios 
de hacerlo con eficacia.

¿Se cree que esto es difícil?— Pues no exige 
otra  cosa sino un poco de buena voluntad, ju n ­
to con la ilustrada prudencia indispensable para 
aplicar bien en este negocio aquella máxima 
cristiana de toda discusión fecunda: unidad en 

lo necesario; libertad en lo dudoso; caridad en 
túdo. Esté seguro el Gobierno de que en cuanto 
no se pueda discutir sino lo que sea licito, por 
quien deba hacerlo y como deba hacerlo, se d i­
siparán los partidos, porque se habrá  acabado 
entónces su razón de ser, es decir, la discusión 
sobre todo, por cualquiera , y de cualquier 
m anera .

Así destruida la razón de ser de los partidos, 
restarla cerrarles los caminos al logro de su 
objeto único. ¿Cuál es este objeto? m andar á to­
da costa, para gozar á todo trapo.

Pues el remedio está en la mano. Defínase, 
limítese y enfrénese debidamente su libertad de 
discutir, para que, obligados á no defender sino 
lo verdadero y justo, queden incapacitados pa­

ra difundir ideas falsas, y para despertar malos 
instintos y para lisonjear ilegítimos intereses. 

Obligúeseles á no em plear la mentira ni la adu ­
lación, y con esto sólo se habrá  cerrado por 
mitad el camino de su triunfo.

Apárteselos luego de los colegios electorales, 
llamando á las urnas, no á las individualidades 

dispersas é incoherentes que constituyen hoy 
este monton caótico llamado cuerpo electoi'al, 
sino á las clases que unidas verdaderamente 
por el vínculo común de doctrinas fijas y de 

intereses permanentes, pueden ser represen ta­
das en la representación nacional.

De este modo apartados del cuerpo electoral 
los p a r t id o s , quedarianlo también del Parla ­
mento ; porque los elegidos entónces no irían á 
él en nombre ni bajo el am paro  ni para se r ­
vicio de un partido , sino en nombre , bajo el 
amparo y para el servicio de intereses verdade- 
ram en nacionales.

Por último, los partidos quedarían lanzados 

del Parlam ento con el sólo hecho de una r e ­
forma parlam entaria  que mirase á estos dos 
grandes resultados : p r im ero , á establecer in­
compatibilidad absoluta en los cargos de em ­
pleado y representante de la nación ; segundo, 
á ordenar el ejercicio de las prerogalivas de las 
Córtes de modo que estas se empleasen en su 
oficio propio : legislar con el Rey , y no como 
sucede hoy que no se emplean sino en derribar 
ministerios, ó en conservarlos á cambio de gran- 
gerías.

Como quiera que estas reformas harían res ­
petable al poder, y por consiguiente le harían 
fu ¡rte , entónces seria el caso de limitar su ab­
solutismo por medio, sobre lo d o , de la deseen^ 
tralizacion administrativa.

De esto no tengamos duda alguna. En cuan­
to se restituya su actividad propia al municipio 
y á la provincia, estemos ciertos de que los in­
tereses legítimos tom arán el puesto de esas 
agrupaciones bastardas de intereses ilegítimos 
llamados partidos. El órden sócial ganaría en 
ello tanto como el Tesoro público, pues el Go­
bierno quedaría descargado de multitud de 
atenciones que acarrean un acrecentamiento 
proporcional de oficinas y de empleados.

Hay que disminuir el número de provñicias. 
Hay que confiar á las corporaciones provincia­
les y municipales la gestión é intervención in­
mediata en aquellos negocios que afectan al ín ­
teres especial de sus localidades respectivas, y 
c u j a  dire^ cion é inspección están monopoliza­
das hoy por el Gobierno. Hay que dejarles ade ­
más la iniciativa y el sostenimiento de sus ins­
titutos de Beneficencia, de Instrucción pública, 
de A gricultura, de Comercio, de Artes. Sobre 
todo, saben lo que les conviene, y de seguro sa­
ben realizarlo, sostenerlo y acrecentarlo mejor 
y más barato que el Gobierno.

Hay que hacer la fundamental reforma eco­
nómica del presupuesto permanente, la cual, en ­
tre  otras renta jas, proporcionaría la de poder 
reducir desde luego todo el mecanismo renlis- 
tico á dos únicos centros, el de recaudación y 
el de distribución.

Hay que entregar confiadamente á la siem 
pre económica admin stracíon do la Iglesia la 
gestión plena y absoluta da los intereses ecle­
siásticos, HO ménos que la inspección em inen ­
te, cuando no la dirección inmeiliata , de todo 
instituto de caridad y de enseudiiza pública, sin 
perju cío de la prudente intervención que deba 

reservarse el Estado.
Hay, en fin, que....

;Bah! Estábamos dando el program a de todo 
lo que es necesario hacer  para lograr los fines 
que se propone el Gobierno al crear esa comi­
sión que reglamente á la burocracia. Y al hacer 
esto, nos olvidábamos de q n ec aba lm en tenues-  
tro artículo se titula t i e m p o  p e r d i d o . Cuanto 
dejamos indicado, no es más ni ménos que una 

batalla radical y formidable contra la revolu­
ción; y ciertemente no son ministerios d e p a r t i ­
do los que han dé dar  esta batalla.

H a p m o s ,  pues, aquí punto, y lamentemos 
desde ahora como inútil el trabajo que van á 
tomarse las respetables é idóneas personas que 
componen esa comision para proponer cómo 
han d^ ientrar, andar y salir los empleados en 
un tiem o en que ni empleados ni empleadores 
saben de dónde parten, por dónde van ni adón- 
de se encaminan.

Gaviko T eíado .

Carta Pastoral que el Excmo. é limo, señor 
Obispo de Guadix y B i z a  dirige á sus niocesa- 

nos, con motivo de la Encícíica del Padre San­
to de 8 de Di ciembre de 1864.

Nos EL LICENCIADO D. ANTONIO RAFAEL D0MIN6DEZ 

Y VALDECAÑAS, POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA 

SANTA SEDE APOSTÓLICA, OBISPO DK GÜADIX Y 

BAZA, PHELADO DOMESTICO DE SU SANTIDAD, Y 

ASISTENTE AL SACRO SÓLIO PONTIFICIO, PREBI-  

CAD')R DE 3. _M., CABALLERO DE LA REAL Y DIS­

TINGUIDA ÓRDEN ESPAÑOLA DE CÁRL»S III , GRAN 

CRUZ DE LA AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA; 

PATRICIO ROMANi), C JNJUEZ HO.NORARIO DEL EX­

TINGUIDO SUPREM} TRIBUNAL APOST JLCCO Y REAL 

DE LA GRACU DEL EXCUSADO, DEL CONSEJO DE 

S. M ., ETC.

A nuestro venerable Dean y  Cabildo: á nues­
tros C uras párrocos y  Coadjutores: á todo el 
Clero de nuestra obediencia: á nuestras religio­
sas y beatas; y á todos nuestros queri los diocesa­
nos, salud y paz en Nue tro Sm >r Jesucristo que 
es la única verdadera pazy  salud.

AMADOS HERMANOS É  HIJOS NUESTROS:

Como las necesidades de nuestra Santa Madre la 
Iglesia son cada vez más apremiantes, tiene que so. 
nar con más frecuencia la voz del Vaticano, ora terri­
ble y espantosa para con los malvados, ora consola­
dora y dulce para con los verdaderos fieles: «Voz de 
mas<ni(iceocia y de virtud: voz que troncha los cedros 
más robustos del Líbano, y conmueve el desierto de 
Cades: vnz que hace abortar de espanto á las ciervas 
en las selvas, que aclara la espesura de los bssques, y 
dispara saetas de fuego (!).'>

Sí, porque la vo?. del Vaticano es la misma voz do 
Dios, y á la voz de Dios atribuye el Profeta Rey todos 
estos ruidO'OS efectos Sonó, pues, la voz del Vaticano 
el dia 8 de Diciembre de 1834 para declarar de fe ca­
tólica la Concepción Inmaculada de la Madre de Dios, 
y á los diez años, en el mismo d ía , ha sonado para 
condenar los perniciosos erro’’es de nuestros desgra­
ciados tiempos: entónces füé para declarará  Maria 
libre é ismuue del anatema universal de la posteridad 
de Adán; ahora para fulminar anatemas contia los au­
tores, escritos y sectarios de las falsas y disolventes 
doctrinas que afligen hoy á la Iglesia, y hacen bam­
bolear la sociedid : allí fué una voz dulce y consola­
dora para todos los verdaderos hijos de la Iglesii, que 
por tantos siglos y generaciones venían anhelando por 
tan fausto suceso; aquí es una voz de trueno para los 
enemigos de la Reli|L!Íi)n, pero de consuelo y fortaleza 
tambieo para todo fiel católico que descansa sobre 
la vigilancia y el cuidado del Supremo Pastor univer­
sal , que desde la em nencia de aquella sagrada colina 
tiende su vista sobre todo el rebaño de Jesucristo, que 
se la ha confiado para preservarlo de los veneno­
sos pastos del error y de la impiedad; y siendo esto 
as i, amados de nuestro corazon, ¿ por qué esta im­
ponente voz ha levantado tanto ruido y alboroto da 
parte de los hombres? ¿Quare /rem uerunt genlet 
et populi medilali sunt inania; astiterunt Reges 
terree et Principes conveuerunt in unum  adversut 
Dominum el adoersus Christum ejas'i (2) ¿ Por qué 
se está verificando hoy con ocasion del sonido de esta 
voz en la memonble Encíclica de 8 de. Diciembre ú l­
timo aquello del Saiinista, Peccator videb-.t et irasce- 
lur, dentibus suis fremet et tabesceÚ (3) Que uno y 
otro traducido quiere decir: «¿Por qué braman las 
geutes y los pueblos miquinan vanos proyectos? ¿Por 
qué se conjuran los Reyes y los Prínrip-s de la tierra 
contra el Señor ó contra su Cristo ó Ungido? ¿Por qué 
á la vísta de este importante documento se han de ea- 
cender en ira los malvados, y han de rechinar los 
dientes de furor y de venganza?') La contestación es 
muy clara y muy sencilla, amados nuestros; por la 
misma razón, por la misma causa que los demonios 
arrojados por Jesucristo de los infelices posesos en el 
país de los Gerasenos, bramaban y clamaban contra 
el Divino Salvador, porque les arrebataba la presa, 
porque les despojaba de su imperio, porque perturba­
ba su funesto sosiego y tranquilidad, porque I is ponía 
en evidencia, y porque n̂ i podían resistir su omnipo­
tente voz; teniendo que pedir la humillante compen­
sación de ser arrojad s á unos inmundos cer lo-. Pues 
bien, amidos hermanos é hijOS nu-'s-tn.s, en es.' caso 
c-tan.os; na.la liay q u e  extrañar; no seria la voz da 
Dios, por tne lio de su Vii-ario eu la ti. rra, nn s 'ria la 
v o z  d e  l a  ver lad, sin armarle tanto ru'do, ni levaa- 
tara í  t.nta pnlvareda: no importa, y volvamos á enla­
zar con los oráculos de David: qui habitat in  emli$

( 1) Salm XXVlll, v 4 hasta el 9.
(2) Salm. II, vers 1 y 2.
13) Salm. CXí, vers. 9,
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irriilebit eos el Dominus subaannabil eos. (1) bE\ 
que habita oa los cielos se reirá de ellos, y el Señor se 
burlará de sus gritos y miquinaciODes.') 
peccalorum peribü. »lil deseo veliemente de los 
nmius, de los incrédulos, de los impío-f, de los soeia- 
lisLis y demas eoeinigos conjurados contra la reciente 
Encíclica, de desacreditarla, de colocarla y de aniqui­
larla, se desvanecerá como el humo,» porque lo que 
Dios firma, nadie lo puede borrar.

No es nuestro ánimo aludir á personas, á Gobier­
nos ni escritos determinados; compa lecemos áios que 
tan ciegamente se lanzan en el camino de la perdi­
ción, y pedimos al Señor con todas las veras de nues­
tra alma que los saque de sus errores y ios convierta 
para sí: también conocemos que algunos no de tan 
mala té creen encontrar en la repetida Encíclica difi­
cultades y obstáculos para el régimen civil, perdién­
dose en sus cavilaciones y conjeturas, según la frase 
de David: fle/eceruí scrutantcs scrutinio (3J y t e ­
miendo donde no hay que temer, illic trepideverul ti- 
more ubi non eral timar (4), según el mismo profeta 
Rey; ántes por el contrario, mucho que admirar, 
much* que esperar y mucho que agradecer á la su ­
prema c beza de la Iglesia, que al dictar inspirado la 
memorada binciclict, no sólo ha puesto á cubierto, no 
sólo ha velado por loj intereses de la fé y de !a Reli­
gión, si no por los intereses de la sociedad política y 
civil, aplicando con ella un robusto puntal á este edi­
ficio, socavado por las malas doctrinas, y que amena­
za una próxima ruina, como dijo hace pocos años un 
eminente orador evangélico en presencia del actual 
Emperador de los franceses y de su córte (S) con 
aquellas palabras de Divid. Inclinata sunt regna  (6). 
rodeando á la nr.isma sociedad de un antemural indes­
tructible.

En medio, pues, de tíinto ruido y conmocioo, á Nos 
toca, como hijo fiel y obediente del Vicario de Jesu­
cristo, participantes, aunque indignos, de su solicitud 
pastoral, estando también, como estamos, íntimamen­
te convencidos de que en ello se cifra el bien de la 
Iglesia, la salvación de las almas, y la felicidad del E'«- 
tado, el publicar solemnemente las sobredichas letras 
apostólicas, con el Syllabus, índice ó catálogo de las 
proposiciones que se condenan en ellas, como lo hace­
mos en nuestro Boletín oficial-, por cuya razón, y en 
gracia de la brevedad no las insertamos aqaf, ictli 
nando nuestras cabezas, vosotros y Nos, á tan infali­
ble oráculo, obedeciéndolo, cumpliéndolo, y acatán­
dolo, detestando los execr.ibles errores que se proscri­
ben en él, anatematizando lo que él anatematiza, 
condenando lo que él condena; á cuyo fin mandamos 
á nuestros Curas Párrocos que desda el primer dia 
festivo, despues que le reciban, lo vaya leyendo y pu­
blicando por partes en el of-'rtorio de la Misa conven­
tual, hasta su terminación, precediendo la lectura de 
estas nuestras letras Pastorales como preámbulo 
introducción á la Encíclica.

Mas como este sagrado documento, á manera del 
arca de la antigua alianza, no contiene sólo la vara  
de la justicia, sino el maná  de la consolacion y de la 
gracia, abriéndonos las puertas de la Divina miseri­
cordia y franqueándonos los tesoros de la Iglesia, para 
la remisión de nuestras cul(ias y para que, reunidas la 
Oración y la Penitencia, aplaquen la Divina justicia, 
irritada contra los pecadores, alcancen la paz y la 
tranquilidad para la Iglesia, la reforma de las costum­
bres, y la conversión de los enemigos de la fé; para lo 
cual Nuestro Santísimo y benignísimo Padre el Papa 
Pío IX concede una indulgencia plenaria, á manera 
de Jubileo, en el mismo modo y forma que lo hizo 
al comenzar su Pontificado, en sus Letras Apostóli­
cas de 22 de Noviembre de 1846, las cuales se inser­
tarán á continuación de los demás documentos en 
el Boletín de la diócesis, conforme al trasunto que te 
nos ha remitido de Roma, para conformarse en un to- 
do á ellas; y como ciertas circunitancias quedan al a r ­
bitrio y designación de los Prelados diocesanos, para 
que todo tenga entre nosotros el más cumplido efecto, 
venimos en ordenar y ordenamos, que fn  toda nues­
tra diócesis se celebre este S^nto Jubileo en lodo 
el mei i-i Abril próximo, y dentro de él en las tres 
seminas que cada cual elija para practicar durante 
ellas las diligencias que se prescriben en la misiLa 
concesion Apostólica: que las iglesias que han de 
vijitarse son: en Guadix, la santa iglesia catedral y 
las dos parroquiales de Santiago y San Miguel; en 
Baza, la extinguida colegiata, hoy parroquia ma­
yor, y las otras dos de San Juan y Santiago; en 
Caniles, la de Santa María y la auxiliar de San Pedro, y 
en todo el resto de la diócesis las respectivas iglesias 
parroquiales : que las sobredichas iglesias , durante 
tojo el mes estén abiertas desde el amanecer hasta 
e' anochecer, y aun algún tiempo despues de anoche­
cido , donde las circunstancias de la localidad lo re­
quieran, para que los pobres trabajadores, y personas 
que carecen de ropa decente puedan concurrir con 
más facilidad ; exceptuando de esta regla á nuestra 
santa apostólica iglesia catedral , que se cerrará al 
toque de las oraciones, para evitar los inconvenientes 
que puedan ocurrir ; y para todas encargamos eficaz­
mente la vigilancia y el cuidado de los que están al 
frente de ellas , pira evitar también robos , profana­
ciones é irreverencias: que las visitas , que deben ser 
dos en todas las iglesias señaladas, ó las dos visitas en 
una, según el tenor de las citadas letras , aunque lo 
mismo pueden practicarse en común que en particu­
lar ,  sería muy conveniente y edificante el que las 
corporaciones, así eclesiásticas como civiles , las her- 
mandides , y otras asociaciones piadosas, las hicieran 
por comuní'lad, procesionalmente , guardando el ma­
yor órden , recogimiento y compostura , cantando 
por el camino las letanías de los Santos , ó rezando 
el santísimo Rosario , según la clase de la corpora- 
cíon : que los Párrocos y confesores tengan gran cui­
dado de advertir á sus feligreses y penitentes que 
la coafesíon y comnniou que se ex gen paia lucrar 
el Jubileo, han de ser distintas de las del cumpli­
miento pascual , y lo mi'mu los tres dias de ayuno 
que se establecen del iiiiercoies , viernes y sábado de 
un.i de las tres semanas , que nu deb>-n juntarse 
ó Confundirse con otros de piectpto ú ob igacíon: 
que nuestros Curas párrocos, Coadjutores y demus 
confesores autoruados con nuestras licencias asistan 
asíduiimente al confesonario, durante t.do el mes, 
para quo por su omision ó deícuidu na carezca altjuu 
alma iie tin  importante benefi.io; por último, reco­
mendamos eficazmente á nuestros Párrocos, que prepa-

(1) Salm. II. vers. 4.
(2) Salm. CXl. vera. 10.
3) Salm. LXIII, vers. 7.
4) Salm. Xlll. vers. 5.

(B) El Padre Ventura de Ráulica, en sus confe- 
rennas tobre el poder poliUcocristíano,

(6) Salm, XLV, vers 7,

ren á sus respe tivos feligreses con repetidasexhorlacio- 
n«s para que puedau aprovechar este poderoso auxilio 
de la Divina niisoricur'lia, que se nos ofrece á todos 
por la benignidad A M.siólica ; procurando, tanto ios 
Párrocos comu los confesores, instruirse bien en las 
doctrmas generales sobre esta clase de gracias Pontifi­
cias, y en lu que se concede y se excluye por esta últi­
ma ; conferenciando para ello entre s í , ó consultando, 
si ocurre alguna duda , á fin de que sepan ejercer su 
ministerio con acierto, especialmente en el uso de las 
facultades que se conceden á los confesores para la 
conmutación de diligencias en favor de ios presos en 
las cárceles, y otros casos análogos; no perdiendo de 
vista nuestros Párrocos que toda la benignidad del 
Padre Santo, y toda nuestra solicitud serán inútiles y 
perdidas, si á los que toca su inmediata aplicación no 
desplegan el más ardiente celo pi<r la salud de sus 
encargados; y como al concluir Nuestro Santísimo Pa­
dre la Encíclica á que nos referimos, nos dispensa á 
todos ru Bendición Apostólica, prosternémonos, ama­
dos iierminos é hijos nuestros , para recibirla con la 
mayor fe y humildad de nuestros corazones, que como 
ia dá el Padre Santo, no debe sonar la nuestra.

Dada en nuestro Palacio episcopal de Guadix, dia 
de la conversión del grande Apóstol San Pablo , bajo 
cuyos auspicios la ponemos, firmada de nuestra mano, 
sellada con el mayor de nuestras armas, y refrendada 
por nuestro secretario de cámara y gobierno, á 2 5  de 
Enero de 1 8 6 5 .— A ntonio R a f a e l ,  Obispo de Guadit 
y Baza.

¿De qué cartapacio teológico saca La Discu­

sión el peregrino axioma de que la pena de 
m uerte  es contraria  al Evangelio?— Pues e.«to 
es lo que indica al apostrofarnos, preguntando: 
— t¿P or  qué desea perpetuarla el periódico 
evangélico?*

El Evangelio no trata la cuestión político-so­
cial suscitada sobre este delicadísimo tema por 
los flamantes regeneradores de la sociedad. 
Pero en cumbio el Evangelio proclama una doc­
trina, y nos da un ejemplo, abiertam ente con­

trarios al sentimentalismo humanitario de! pe- 
ri»^dieo socialista.

El Evangelio proclama la aplicación de pena 
de m uerte , y de muerte eterna, al que comete 
contra Dios el último delito de la impenitenciai 
es decir, el delito de quitar la vida á la propia 
alma. Si alguna consecuencia lógica sale de es­
ta doctrina, es que debe aplicarse la pena de 
m uerte  temporal al que comete contra la socie­
dad el último delito del asesinato; es decir, de 
quitar la vida á un semejante.

Esto según la doctrina que nos enseña el 
Evangelio, pues según el ejemplo que nos da, 
la pena de muerte, en calidad de expiación pro­
porcionada á la enormidad del delito, fué apli­
cada en ií mismo voluntariamente por Jesu­
cristo Nuestro Dios, escogiendo aquella pena y 
muriendo de resultas en un patíbulo para expiar 
el enorme crimen de lodo el género humano.

Si del NuevoTestamento retrocedemos al An­
tiguo, constantem ente vemos en él aplicada la 
pena de m uerte contra ciertas transgresiones 
de la ley divina. Y si de aquí volvemos al Nue­
vo Testamento, con pena de muerte hallamos, 
verbigracia, castigados á Ananías y Safíra por 
el Vicario mismo de Jesucristo, por el Principe 
de los Apóstoles, San Pedro.

Defienda, pues, allá La Discusión como pue­
da la patente libre de asesinato, llamada abo­
lición de la pena de muerte: iugéniese allá co­
mo pueda para ocultar á sus lectores la tre 
meuda verdad histórica de que en todo tiempo 
y Estado, ha sucedido un diluvio de sangre á la 
abolicion de la pena de m uerte; arrégleselas 
como quiera para hacer creer á su inocente 
auditorio que en tre  los errores y crímenes, co­
mo La Discusión diria, de la Iglesia, se cuenta 
el proclamar y aplicar la pena de muerte; h a ­

ga, lo posible y lo imposible por llenar las in­
mensas cabidades del vulgo con la paparrucha 
de que los católicos son una especie de vampiros 
que se alimentan de sangre hum ana. Dispara­
te, en Gn, y declame el diario socialista todo 
cuanto quiera en pro de los presidiarios, ban 
doleros, asesinos y sediciosos; pero no se meta 
en hacer responsable al Evangelio de sus b las­
femias é imposturas, si no quiere dem ostrar una 
vez más que en las manos da periodistas de­
mócratas, hasta las palabras se tornan ser­
pientes, y el vino ponzoña.

Dice el Doctor Joaquin Fernandes en carta  
á D. Ignacio Vázquez y D. Leonardo Garcia, de 
Sevilla, contestando á otra que dichos progre­
sistas le escríLieron con motivo de su último 
susto, «que lodos sus anhelos fueron siempre 
ob rar  en conformidad con la voluntad de su 
país,» y que *el aplauso y la estimación de los 
pueblos dem uestran la aprobación de su con­
ducta.»

Esto, dicho por el literato-general que en 
1845 hizo cuanto pudo por reducir á Sevilla á 
un monton de cenizas, obrando sin duda «en 
conlórmidad con la voluntad de su pais» y di- 
rijiéndose á un pueblo que en aquella época le 
recibió con el aplauso de sus cañones y fusiles 
es preciso confesar que tiene algo de salero.

Verdad es que en esta ocasion no es fáci 
averiguar quién se la dá á quién; pues si Joa 

quit n llene gracia recordando sus anhelos y los 
consabidos aplauiH’S , lo que es los puros Váz­

quez y G arcia , dirigiéndole la demostración (así 
dice el docior) á que tanto valor da Fernandez, 
no ie van en zaga.

A la epístola del logrones, sólo le falta una 

posdata enviando memorias á los propietarios 
de Sevilla, cu^as fincas destruyó en 1843, yen­
do de paso para el Malagar,

Nosotros nos tomamos la libertad de suplir 
esta involuntaria omisiun.

Dénlas pu es , por recibidas los propietarios 
de ^ev il]a , y recíbanlas con aplausos para que

Fernandez ;;e afirme en su idea de que ap rue ­
ban su conducta deentónces.

Un suelto de ayer, relativo á la situación 
m útua de Joaquin  y sus amigos de Chiva, se le 
indigestó á  /  o Iberia.

Atortunadam ente para ella, el -:ólico le ro m ­

pió, pero esta ventura de La Iberia nos ha he­
cho desgraciados á nosotros, que no tenemos 
hoy la suerte  de estar resfriados.

Nos llama «ratas cobardes del absolutismo,» 
y en esto la verdad es que  anda equivocada de 
todo punto, porque bien sabe ella que ni somos 
ratas, ni cobardes, ni del absolutismo.

Llámanos también jumentos; y en esto á la 
verdad lleva razón; porque ¿qué burrada hay 
igual á la de tom ar en cuenta las coces progre­
sistas de L a lberia l  Lo único que en esto puede 
servirnos de disculpa, es la necesidad de moa- 

trae á nuestros lectores cómo ejerce sus fun­
ciones el cuarto poder det Estado.

--------- m
Tampoco hoy nos dice La Iberia quién es, y 

qué es ^Jerónimo Torres» el murciano.

El dictámen de la mayoría de la comision de 

negociación de billetes hipotecarios leido ayer 
tarde en el Congreso, se ajusta, con ligeras va­

riaciones, al proyecto del Gobierno.
El voto particular del Sr. Fernandez de la 

Hoz , leido también , dice literalmente lo que 

sigue:
«Artículo único. Se autoriza al Gobierno para ne­

gociar en subasta pública , que en pliegos cerrados 
tendrá lugar simultáneamente en Madrid y en todas 
las capitales de provincia, billetes hipotecarios de los 
creados por la ley de 26 de Junio último, en cantidad 
bastante á producir un total de 300 millones de rea­
les, al tipo que prudencialmente fije el Consejo de 
ministros. El Goliierno dará cuenta á ias Córtes del 
resultado de ia negociación para que , con conoci­
miento de los presupuestos y del sistema general de 
Hacienda, acuerden las medidas que deben adoptarse 
acerca de la colocacion de los billetes que resulten 

sobrantes.»

de la soccion del personal en el ministerio de 
Fomento, y á quien se ha encargado in terina­
mente el despacho de aquella dirección. Pero 
esto no tiene probabilidades, porque con ello no 
se salisfacia á nadie, y la salisfuccion sabido es 
que es la clave de la politica.

Leemos en La Democracia:

«Debemos decir á Eu P ensamiento que es falso que 
el Sr. Caslelar baya asistido á ningún banquete en 
que se haya tratado do política; lalso , falso. Si ¿ a  
Correspondencia lo ha diclio, tanto peor para La Cor­
respondencia, porque ha dado una noticia falsa.»

Como se ve, el Sr. Castelar niega que se t r a ­
tase de política en el banquete consabido cele­
brado por progresistas y dem ócratas : ¿lo será 

también que aquel banquete se celebrase para 
solemnizar los acuerdos anteriores?

Y dice L a  Discusión:

(íLa Democracia declara que no son ciertas las 
noticias circuladas estos días acerca de la pretendida 
fusión de los hombres y los principios del partido 
democrático y los principios y los hombres del partido 
progi'usista.

Nos alegramos de que La Democracia no crea en 
esas soñadas fusiones, y sentimos que se dé pretexto 
para que tales especies cundan.»

¡Lo vé V., Sr. D. Emilio, cómo echa V. á pique 

la unión del santo partido con s i  comunicativi- 
dad con los progresistas!

Asegura Las Noticias que, según informes 
que ha tomado, no es cierto que haya venido á 
esta córte con una misión especial del Gobierno 
francés, el secretario del ministro de la Guerra 
de Napoleou ill.

Kesta averiguar ahora si los informes que le 
han dado á Las Noticias son completamente 

verídicos.

El nombramiento de presidente del Congreso 

se Vi elevando á la categoría de cuestión.
Ya no sólo no es fácil averiguar quién será el 

candidato, pero ni siquiera cuándo se hará la 
elección; pues mientras .unos suponen que se 
hará m añana , y que el candidato será el señor 
Moyano, otros la aplazan para despues de vo­
tado el proyecto de anticipo, y designan para 
presidente al Sr. Alvarcz.

La verdad es que, el Gobierno, en este como 
en otros asuntos, se resiente de la falta de un i­

dad que hay en su seno, falta que se traspa- 
renta en el estado de la mayoría parlamenta­

ria , con la cual no se atreve á dar una batalla 
politica ántes de estar provisto de los medios 
que en cualquier eventualidad le permitiesen 
m archar con algún desahogo por las vias eco­
nómicas.

Esto, unido á que las oposiciones, unidas, 
ponen frente al candidato que sea dal Gobierno, 
el nom bre del Sr. Rios Rosas, aum enta las di­
ficultades que el Gobierno no quiere afrontar 
hoy por hoy.

Se hacen trabajos para conseguir que los sos­
tenedores de la candidatura del Sr. Moyano ce­
dan de su propósito y den sus votos al Sr. Al- 
varez, ofreciéndoles en cambio que el señor 
Arias será candidato ministerial para la vice- 
presidencia que deja vacante el Sr. Zaragoza.

La dimisión del Sr. Valera, ha sido, según 
parece, admitida sin que ántes se hayan hecho 
esluerzo.s paia  que la retirase.

La cueatiun Valera ha t< rminado, pues, pero 
ai par ha nacido la cuestión de su reemplazo.

Los candiilalos, no nos atrevemos á dec iras-  
pirantes, son varios, y los más modernos de la 
fracción del conde de San Luis.

El Sr. Perales, s cre tano  de la Estampilla 
en la época del conde, y el Sr. López Martínez,

: director de La Libertad, ó rganoenel periodismo
■ de la politica del conde, son entre quienes pa­

rece se dividen las probjbilidades. Un periódico 
indica también el nombre del Sr. Romero, jefe

E l P e n s a m ie n t o  E s p a í ío l ,  ageno á las luchas 

políticas en que m útuam ent * se destrozan los 
partidos, sin estar afi iado á ninguno de ellos, 
atento solo al bien del pais, hágalo quien lo ha ­
ga, y dispuesto á aplaudir lo que cree bueno y 
censurar lo que le parece digno de censura don­
de quiera que la halla, sin compromiso ningu­
no, sin mira alguna personal, sin propósito a l ­
guno de suscitar obstáculos infundaios al Go­
bierno, cualesquiera que sean los hombres que 
la representen  y sea cualquiera la fracción po­
litica á que pertenezcan, sin p ropó íto  en fin de 
hacer lo que se llama una oposicion sistemática 
que nunca ha hecho ni hará jam as, se cree hoy 
en el deber de levantar su voz para censurar 
un hecho de ia mayor im portancia, hecho que 
a tañe al decoro y al honor de nuestr.^ pátria y 
que como tal no puede juz^jarse por la nación 
entera sino con un mismo criterio, con indepen­
dencia absoluta de to»ia mira de politica in te ­

rior. Tal es el tratado firmado en la bahía del 
Callao por el jef¿ de nuestra  escuadra y el r e ­
presentante de la república del Perú.

Nosotros, que á vista de las bases nos he­
mos limitado á observar que nos parecía d es ­
acertado el inmediato abandono de las islas 
Chinchas, felicitándonos y felicitando al pais, á 
pesar de esto, porque las tales bases nos pare ­
cían por lo demas arregladas á la justicia y á la 
dignidad de nuestra bandera, no dudando por 
otra parte, lo decíamos sinceramente, de que el 

Gobierno presidido por el duque de Valencia, 
que en o tras  ocasiones ha sabido dar cumplidas 
m uestras de su celo por el honor de España, 
procedería en adelante hasta finalizar el arreglo 
con toda la prudencia y el acierto que sabría 
inspirarle ese mismo celo, experimentamos hoy 
el mayor pesar al ver lastimosamente defrau 
d adas  las esperanzas que concebimos al saber 
las condiciones base del tratado , y hasta nos 
arrepentimos de haber aplaudido á la noticia 

de las mismas, al leer hoy integramente el texto 
del mismo Tratado que leyó ayer en el Con­
greso el señor ministro de Estado,

De los ocho artículos que comprende, sólo de 
uno queremos hablar; del primero. Pasamos 
por alto todos los demas: pero en cuanto al 
primero, lo censuramos con toda la fuerza de 
la convicción que tenemos de su indignidad; 
lo censuram os, porque tal como está concebi­

do en su letra y en su espíritu, nos parece has ­
ta deshonroso para nuestro Gobierno y para 
nuestro nom bre. En hora buena que España 
declarase en un tiempo que no tomaba las 
Chinchas á titulo du reivindicación; pero de ahí 
á condenar ia to'.na de las mismas por este con 
cepto, y no hablar una palabra más para sos­
tener como procedía, que, si no bajo título de 
reivindicación, las islas de Chincha se habían 
conservado despues en iiHestro poder á titulo 
de preuda pretoria por el derecho indisputable 
que teníamos á obrar así, hay una inmensa di­
ferencia, tanto  más notable, cuanto en el h e ­
cho de reconocer injusta la reivindicación es 
en lo que se fu da el Tratado de 2"  de Enero. 
Así de una plum ada nos hemos humillado an te  
el Perú sometiéndonos á sus deseos en una 
cuestión de honra nacioml.; asi pagamos el he ­
roísmo de nuestra escuadra que (lió pruebas de 
su pericia y de la bravura castellana apoderán­
dose de aquellas islas guarnecidas por una 
tuerza dos veces mayor, de esa misma escuadra, 

que admiró á cuantos marinos presenc aban el 
hecho, arrancando la barca Ileredia  del pié de 
los muros del Callao.

En una palabra: supuesto el primer artículo 
del Tratado, iundándose,como hemos dicho, en 
la desaprobación de la toma de las islas Chin­
chas á titulo de reivindicación sin pretender si­
quiera sostener su justicia bajo otro concepto, 
concedemos al orgullo peruano cuanto podía 
apetecer.

Ahora bien: ampliando la observación que 
hacíamos el otro d ia ,  nos sentimos inclinados á 
pronosticar al Gobierno, que habiendo concedi­
do lo que no debía jam as conceder ni en justi­
cia ni en honra á nuestra nación al pueblo de 
peor fé de América, y abandonando asi de lu e ­
go á luego ias Chinchas, única garantía que po­
díamos tener del cumplimiento del tra tado , no 
será difícil que un dia no lejano tal vez, co m ­
prendamos la inutilidad del mismo y de ios es­
fuerzos empleados para obtenerlo, sin que ten ­
gamos el recurso de volvernos á apoderar de 
las islas del Guano, porque el Perú com prende 
demasiado que sabiendo las naciones que aquel 

es su único apoyo, sobre él han de echarse 
cuantos contra aquella república tengan que 
hacer reclamaciones, y se apresurará á guar ­
necerlo cuanto le sea posible para evitar ó en­
torpecer una nueva toma.

Doloroso es dec ir lo ; pero, en nuestro sentir, 

al fin y al cabo hemos obtenido del Perú un r e ­
sultad proporcionado á la falta de energía con 
que nuestros Gobiernos se han conducido en 
nuestras diferencias con aquella República, y, 

como dice un periódico, por de pronto nos­
otros contestamos con el hecho de la devolu­

ción de las Chinchas á las promesas del Perú 
por nada garantidas.

Hé aquí ahora el articulado del tratado:

«Artículo 1. ® Habiendo desaprobado el Gobierno 
j de S. M. católica la conducta de sus agentes en el lí- 
' loral del Perú, tomando posesion de las islas Chinchas 

á título de reivindicación, y habiendo al propio tiem­

po el del Perú reprobado, corno desde luego lo supuso 
el de S M. católica , la violencia intentada contra el 
comisario español en P ’C im í , según lo ha expresado 
el Gobierno de la República por medio desús circula­
res y agentes diplomático?, en guarda de su honor, 
quedó allanado el principal obstáculo que se oponía á 
la desocupación do las diclias iíias, y por lo tanto se­
rán ébtas evacuadas por las fuerzas navales de su ma­
jestad católica Y entregadas á la persona que el Go­
bierno del Perú nombre para recibirla.<!.

Art. 2. ® El Gobierno del Perú, á fio de cortar 
radicalmente la posibilidad de desavenencia, confir­
mando lo4 amistosos sentimientos respecto de la Es­
paña, acreditará un ministro cerca de S. M. Católica.

Art. 3.® C'jmo el Gobieano del Perú nunca se 
negó en absoluto á la admisión del comisario español, 
y como el de S. M. Católica lia manifeftado en sus 
circulares diplomáticas, en 24 de Junio y 8 de No­
viembre últimos, que el titulo de comisario especial 
no daría los derechos del Perú á fu independencia; 
queda convenido por las parles contratantes que el 
Gobierno de S M. Católica podrá enviar á Lima, y el 
del Perú recibirá un comisario especial, encargado de 
entablar gestiones ó reclamaciones sobre ¡a causa se- 
guiila por el suceso de Talambo.

Art. 4. ® El Perú autorizará con plenos poderes 
á su ministro en Espina, para negociar y concluir un 
tratado de paz, amistad, navegación y comercio, se­
mejante al ajustado ron Chile ú otras repúblicas ame­
ricanas que S. M. católica como el Gobierno del Perú 
están dispuestos á celebrar.

Art. 5 . °  En el dicho tratado se establecerán al 
mismo tiempo las bases para la liquidación, reconoci­
miento y pago de las cantidades que por secuestros, 
confiscaciones, préstamos de la guerra de la indepen­
dencia ó cualquiera otro motivo, deba el Perú á súb­
ditos de S. M. católici, con tal de que reúnan las 
condiciones de origen, continuidad y actualidad espa­
ñola.

Art. 6 . ® Las altas partes contratantes convienen 
en que la liquidación y reconocimiento de que trata 
el artículo anterior, se hagan precisament», en virtud 
de pruebas documentadas auténticas y oficiales, y 
nunca en virtud de pruebis testimoniales ni de nin­
guna otra ciase.

Art. 7.® Si o c u r r iese  a lguna dificultad ó duda 
para ia liquidación  y recODOcimiento de a lg u n a  ó al ■ 
g u n a s  de las cantid ades  r e c la m a d a s ,  s e r á n  resu e lta s  

por una com ision  d e  s e is  in d iv id u o s , nom brados, tres  

p o r  cada una de ias  partes c o n tr a ta n te s .

Art. 8 .® El Perú indemnizará á España de los 
tres millones de pesos fuertes españoles que se ha 
visto obligada á desemiiolsar para cubrir los gastos 
hechos desde que el Gobierno de dicha República des­
echó los buenos oficios de un agente de otro Gobierno 
amigo de ámbas naciones , negándose á tratar con el 
de S. M. Católica en estas aguas, y rechazando de 
este modo ia devolución de las islas Chinchas, que 
espontáneamente so le ofrecía.

El presente tratado será ratificado por S. M. cató­
lica y S. E. el presidente del Perú, y las ratifica­
ciones canjeadas en Madrid dentro del término de 90 
dias.

En fé de lo cual, nos los infrascritos plenipoten­
ciarios de S. M. católica y de la república del Perú, 
firmamos por duplicado el presente, sellado con 
nuestros sellos respectivos. A bordo de la fragata de 
S M. católici Villa d t Madrid, al ancla en la bahía 
del Callao á 27 dias del mes de Enero del año del 
Señor de 1 8 6 5 .— Jobé Manuel Pareja.—M. Y. de Vi- 
vanco.I

A continuación verán nuestros lectores la ex­
posición que los rebeldes de Santo Domingo 
han dirigido á S. M. la Reina, pidiendo que les 
ceda aquella isla.

La tal exposición nos parece un despropósito 
de m arca m ayor, por los términos en que está 
redactada y por el sentido contradictorio que 
en ella se revela. Es el documento más pere­
grino que se ha podido ocurrir á unos rebelde». 
Dirigirse á la Soberana de su territorio pidién­
dole que se lo ceda, hablando uno que se dice 
pueblo dominicano representado c>or sus gober­

nantes, es una ocurrencia de alta novedad que 
no debe dejar escapar el derecho nuevo.

Como saben nuestros lectores , nosotros no 
hemos formulado nuestra opinion accroa de la 
cuestión de Santo Domingo, y sin que calo sea 
p reg u n ta rlo , desearíamos que la tal exposición 
se tuviese en cuen ti por si un dia el abandono 
de aquella isla llega á ser un hecho, á fin da 
que ántes de hacer ia entrega pudiésemos nos­
otros pedir la de esos señores gobernantes 
quienes dicen que el pueblo dominicano «ha 

puesto su confianza encomendándoles el cuida­
do de sus intereses y la defensa de sus dere­
chos,» que bien merecen un buen premio por 
la hazaña du hab: rse puesto al frente de los 
rebeldes, de cuyo delito de lesa nación hacen 
alarde ante la autoridad legitima.

Recomendamos el ejemplo á los barricaderos 
de nuestra  Península.

Dice asi la cxposicion:

«Señora: El pueblo dominicano, representado por 
sus gobernantes, abajo firmados, en cuyas manos ha 
puesto su confianza encomendándoles el cuidado de 
sus intereses y la defensa de sus derechos.

Con el más profundo respecto suplica á V. M. se 
digne echar una mirada compasiva sobre la situación 
desastrosa de la porcion oriental de la isla de Haití ó 
Santo Domingo.

Esta tierra, pátria del pueblo dominicano, era ha­
ce apénas cuatro años una repúbüca libre é indepen­
diente. Por circunstancias que V. M. ignora sin duda 
y que sena penoso en extremo relatar, la libertad é 
indepeudencia le fueron arre atadas, y su pátria ane­
jada á las vaslas posesiones de vuestra gloriosa mo­
narquía. Durante tres años escasos ese mismo pueblo 
sobrellevó impaciente la pérdida de sus más caDS y 
sagrados derechos; pero llegó un día en que la unáni­
me Voluntad de los dominicanos apeló á Dios y á su 
valor para reconquistar la pátria, la .ibertad y la in­
dependencia. .

Hace más de diez y seis meses, señora, que esta pe­
queña porcion de tierra ofrece al orbe entero el tris­
te espectáculo >:e una lucha que atlige á la humani­
dad. Dignaos oír, señora, la voz de todo un pueblo 
que se dirige á vuestra magnanimidad y á los senti­
mientos generosos de vuestro gran corazon pidiéa»
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doot h«g*is cesar esla lucha y devolverle lo que hubo

avfíp piM'iiilo.
l.i voz d'.i p ' ípIjIo es la voz de Dios; «  la do la

Vl'l' 1 l'l.
1, .  ̂ il.iminicaii is, con un profundo dolor, dicen 

é V. M.:
I’i iisad. Seño'.i, (jne allí donde fueron ciulades 

flurocicül-á no se veo hoy más que montones de 
ruinas y cenizas; que sus campos, llenos de una ve- 
jjetaeion lozana nu liá iiiuclio, están yermos y de­
siertos; que sus riquezas han desaparecido; que por 
todas parles se vé devastación y miseria; que á la 
animación y la vida han sucedido la desolación y la 

muerte.
El pueblo dominicano, valiente y resignado, pero 

sensible á estos infortunios, dice aún á V. M.:
En este drama homicida, la sangre que corre de 

una y otra parte hace diez y seis meses es una sangre 
preciosa; es la sangre do uu pueblo desgraciado ¿ ino­
cente, pero valiente como sus antepasados; l.i nangre 
de un pueblo rudamente experimentado, resignado 
á liacer toda especie de sacrilicios, y resuelto á se­
pultarse bajo las ruinas y cenizas que se amontonan 
á su rededor antes que dejar de ser libre é indepen­
diente. Es también la sangre de una nación gran­
de, generosa y caballeresca, arrastrada por fata­
lidad en esta lucha sin gloria y sin provecho para 
ella, cuyos batallones valerosos, lanzados quizás á su 
pesar en un suelo que no deüenden sino por honor 
militar, caen áotes que combatir, victimas de un cli­

ma mortífero.
Tal es. Señora, la verdad; tal es la terrible situa­

ción sobre la cual los que suscriben, é nombre del 
pueblo dominicano, llaman la elevada atención de 

V. M.
Entre este pueblo y la nación española no pued 

existir ni animosidad ni ódio. Los dominicanos no han 
te n id o  jamás la intención de empañar el brillo d é la s  
armas españolas. Si entre dos pueblos ligados ayer por 
estrechas relaciones y profundas simpatías se ha em­
peñado hoy una lucha fatal, la culpa do ello, si culpa 
hay, no es ni del uno ni del otro.

El pueblo dominicano está convencido de que la du­
ración de la guerra no haria sino producir nuevas 
desgracias y desastres, y que en definitiva, á pesar 
de su valor, de sus heróicos esfuerzos, de sus cruen­
tos sacrificios, la victoria, como siempre,quedarla por 
la superioridad de la fuerza. El pu blo dominicano, 
en obsequio de la humanidad, se ha resuelto á elevará 
la consideración de V. M. esta exposición del estalo 
do su pátria, lleno de conlianza en la magnanimidad 
de que V. M. ha dado tan altas pruebas desde que 
ocupa el Trono de sus mayores, por el órgano de ios 
que suscriben, suplica una vez más á V. M. se digne 
hacer cesar la efusión de sangre y poner término á 
una situación deplorable.

(Jue V. M. quiera que la paz se haga y la paz será 
hecha.

Que esta porcion de tierra, pátria de los dominica­
nos, sea desprendida por vuestra R»al y magnánima 
voluntad de las vastas posesiones que forman la mo­
narquía española.

Esta nación aplaudirá tan genernso proceder, por­
que ella no será por esto ni ménos grande ni inénos 
poderosa.

Que la paz y tranquilidad sean por vuestra Real dis­
posición devueltas al pueblo dominicano, y esta con­
cesión será uno de los hechos más gloriosos de vues­
tro reinado, porque será un acto de humanidad y de 
resplandeciente justicia.

A L. R. P. de V. M.—Santiago de los Caballeros 3 
de Enero de 1863.—G. Polanco.—Ulises J. Espaillat. 
—Manuel R. Objio.—Julián B. Curiel.—Silverio Del- 
monte.—Rafael Maria Leyba.—Pablo Pujol.»

de arreglo de tribunales y reformas judiciales se ha 
reunido todas estas tarde?, esistien io á varias sesiones 
el señor ministro de Gracia y Justicia, y á alguna de 
ellas el d é la  Guerra. Gracias á esta a s i d u i d a d ,  el 
miércoles 1.® do este raes han quedado terminados 
sus trabajos, estando enteramente conformes todos los 
individuos de ü  comisioD, inclusos los señores Alva- 
rez y Gouiez de lu Serna y los señores ministros, no 
sólo en los proyectos, sino en las enmiendas y varia­
ciones, aunque no esenciales, que parece se han intro­
ducid.»; y ya se han encargado al secretario señor ü r -  
tiz de Zúñiga de la redacción para dar cuenta de es­
tos trdbajos al Senado en la primera sesión.

________ —♦ ---------------

En la sesión del Congreso de ayer pidieron la pa­
labra en contra del diclámen de Id mayoría de la 
cumisiou de anticipo, los señores Fagés, Herrera, Se- 
govia, Büllebter, Polanco, Zorrilla y Elcuayen. En pró 
del voto particular les señores Cuesta y Diez del Rio, 
y en contra Candau, Batanero y Polo.

El Sr. D. Manuel Cortina ha renunciado el cargo 
que por decreto de ayer se le conferia de miembro de 
la junta encargada de regularizar el ingreso, ascenso 
y Ueinas derechos de los empleados públicos en las 
diversas carreras del Estado.

Ayer á la una de la tarde llegó á Madrid el oficial 
de mariua Sr. Pabtor, portador del tratado celebrado 
con el Perú el 27 de Enero. El Sr. Pastor desde al 
tren se dinjió á las secretarías de Estado y de Marina 
á dar cuenta de su comision.

El corresponsal de E l Diario da Barcelona da 
ciertos curiosos pormenores de lo acaecido en el Con­
sejo de ministros celebrado el domingo, y del cual 
tanto comentario han hecho los noticieros.

Hé aquí algunos de los pormenores:
(iLas dimisiones de los redactores de El Contempo­

ráneo. Supónese que los Sres. González Brabo y Cas­
tro abogaron por que no se admitiesen, toda vez que 
s u  admisión equivalía á declarar pública y s o lem n e ­

mente el rompiiiiiento del Gabinete ton el elemento 
más liberal del partido moderado. El señor duque de 
Valencia , suponen que se irritó mucho al oír á sus 
colegas, y que dijo que había llegado el momento de 
las soluciones delinitivas; que el partido moderado se 
estaba desnaturalizando con ciertos hombres y ciertas 
doctrinas que le enajenaban jas simpatías de la gran 
masa del partido, y que era menester en las críticas 
circunstancias del momento adoptar una marcha polí­
tica resueltamente moderada, y demostrar al mundo 
que él, ti  general Narvaez, tema fuerzas para ser Go­
bierno, sin abdicaciones vergonzosas y sin dejarse im­
poner por nadie, y ménos por unos jóvenes, políticos 
de ayer, que cegados por su falsa pujanza querían que 
un partido antiguo y respetable se sometiese á seguir 
el rumbo que caprichosamente querían imprimirle.

«Poco á poco, señor presidente del Conseio, cuen­
tan que repuso el Sr. González Brabo; esos jóvenes 
son mis discipu:os; ellos y yo hemos emprendido la 
difícil tarea de rejuvenecer al partido moderado libe­
ralizándole; á ese rejuvenecimiento debe Vd. ser hoy 
Gobierno. Sí Vd. vuelve á sus antiguas amistades po­
líticas y á sus an tiguos hábitos, adiós poder para el 
partido moderado y adiós dulces ilusiones mías, por­
que le advierto á Vd que sí ellos se van como se van, 
me voy con ellos.» Pues váyase Vd., iba á decir el de 
Valencia, cuando el Sr. Seijasle cortó la palabra y dió 
á la cuestión un sesgo cariñoso y conciliador que vino 
á evitar una catástrofe, y las cosas quedaron como es­
taban, esto es, las diiuisiones quedaron sin admitirse, 
pero se admitirán al fin...................................................

El Sr. González Brabo le-
Gon el sólo fin de complacer á la respetable j sorastiendo á la prensa á

persona que nos lo ruega, y porque siempre es s legislación común. Esta idea encontró fuertes im-
además consignar un sentimiento generoso 
comunicaremos á nuestros lectores que en Al- 
ham a de Granada se han firmado dos exposi­
ciones, la una dando gracias á S. M. la Reina 
por su desprendimiento al ceder las tres cua r ­
tas partes de ¡-us bienes á favor del Tesoro; y

pugnadores en los jurisconsultos del Gabinete señores 
Arrazola y Seijas, y todos los demas mimstios, hasta 
el Sr. Castro, cuentan que se pusieron de su lado. En 
vano el ministro de la Gobernación la aplazó para 
otro día, entrándose en conversaciones sobre la cues­
tión de los bienes de S. M„ y como quien no so daba

la otra á las Górtes, su p lien d o  que no se acep- ' Porf“‘e“d.do de la derrota. Esla fué completa, y

te la oferta de S. M. aunque se le agradezca 
mucho; pues es impropio de un pueblo m onár­
quico el permitir que sus Reyes queden sin Pa­

trimonio.
Sobre este mismo punto vamos recibiendo 

muchas cartas, unas limitadas á expresar el 
entusiasmo con que se ha visto el acto de su 
majestad, y otras proponiendo innumerables 

modos de utilizarlo. Eu la imposibilidad de 
mencionar todas estas cartas, cumplimos un 

deber de justicia y cortesía asegurando á 
nuestros benévolos corresponsales que te n d re ­
mos muy presentes sus indicaciones al formu­
lar en su dia nuestra opinion acerca dol ne­

gocio.

S. M. la Reina se dfgnó recibir ayer tarde en au ­
diencia priva la, al señor ministro plenipotenciario de 
de Austria, quien tuvo el honor de poner en manos
S M. una carta de su Soberano, y presentar á la 
Reina al consejero de legación, caballero Jac-ger.

añaden que al salir del Consejo, el duque de Valencia 
dijo al señor Arrazola: «el proyecto es descabellado, 
pero me alegro, porque esta cue.stíon nos servirá para 
librarnos de él.»

A pesar de lo que se anunció, no hubo ayer sesión 
en el Senado.

Hoy á la una y media de la tarde se reunió en 
el Congreso la comision para la reforma de Aran­
celes.

La comision para examinar los casos de incompati­
bilidades y reelecciones de los Sres. Chacón (don 
Guillermo), Sibila, Mirtinez Viñalet, Cabero y Prat, 
sa reunió ayer, nombrando presidente al Sr Uha- 
gon, y secretario al Sr. Alarcoo.

En esta comision iiay cinco individuos que pertene­
cen á la minoría.

Hoy se han remitido al Congreso por la adminis­
tración general del Real Patrimonio los datos que ha­
bían sido ofrecidos á la comision de desamortización 
del mis'no, por el Sr. Guicoerrotea. La cinnision vol­
verá á reunirse cuando luya pxaminado estos datos 
y lo ordene su presidente el Sr. Ríos y Rosas. Hasta 
ahora ningún individuo de la comision ha formulado 
su epinion sobre este asunto.

Desde anteayer quedó suprimida la comision depen­
diente del rainísleno de Gracia y Justicia, creada pa­
ra la formacion de índices de los papeles de las escri- 
buníds de cámara, de los suprimidos Consejos de Cas­
tilla y H.icienda, ocasionando esta medida la cesantía 
de diez empleados, y una economia al Estado de
100,000 reales. Apliudinios semejante determinación 
del ministro del ramo, sin alegrarnos del perjuicio 
que por consecuencia de ella habrán sufrido Jos auxi­
liares que la componían.

Parece que con motivo de esta supresión se va á 
acordar la creación de un archivo, bajo la dependen­
cia del Supremo Tribunal de Justicia, al cual se lleva­
rán los papeles de los (Consejos suprimidos.

Dice La Correspondencia: 

uLa cantidad consignada en presupuestos para los 
visitadores generales de todas las rentas, era la de
403.000 rs., y 80,000 por material. Ambas sumas 
quedarán economizadas, como igualmente unos
300.000 rs., á que ascendían los sueldos de todos 
ios auxiliares de estancadas que han quedado supri­
midos.»

El mismo diario publica las siguientes líneas, que 
podrían cahlicarse como de indicios de arrepenti­
miento en la línea de ctnducla económica que ha ini­
ciado el Gobierno;

«Es probaeie, dice, que a'gunos de los auxiliares 
de la dirección de Contabilidad del ministerio de H i- 
cienda tengan que ser repuestos é incluidos en plan­
tilla, según se asegura, en razón á que estaban en­
cargados de verificar las liquidaciones de los bienes 
del Clero y de los ayuutaimenlos, cuya venta se iba 
realuando, y esie urgente servicio podría sufrir al­
gún retraso por la disminución del personal.»

Lí comieioB 4>1 Senado que entiende en el proyecto

Dando cuenta del estada del expediente relativo a 
capellan.as colativas , dice lo siguiente un diario mi- 
nisti-riai:

(iVarioí periódicos vienen haciendo cargos al señor 
ministro de Gracia y Justicia por el retraso que sufre 
la cuestión de capellanías colativas. Despues de trece

años en que apénas se había estudiado este difícil y 
delicado asunto, el Sr. Arraz >la se ha ocupado activa­
mente de él apénas se hizo caigo de la cartera de Gra­
cia y Justicia. El ministro sigu ■ adelantando este tra ­
bajo , pero debemos decir quo ántes de llegar á una 
resolución definitiva , y con air-’glo á lo dispuesto en 
el Concordato, la cuestión debe llevada á Roma.»

Ha sido nombrado ministro plenipotenciario de Es­
paña en Constantinopla el Sr. Theran, en la actuali­
dad ministro residente de España en la córte de Dina­
marca; y para ministro residente en Dinamarca ha 
sido igualmente nombrado el Sr. Compte, primer se­
cretario de la legación de España en Londres.

Parece que va á ser declarado cesante el subgober- 
nador de Antequera, y será nombrado para « em p la ­
zarle D. Francisco Pastor.

Ayer á las cuatro de la tarde S. M. la R^ina conde­
coró con la banda de la Orden do Damas Nobles de 
Maria Luisa á las señoras doña Concepción Herrera de 
Santillan, doña Emilia Perez de Barzanallana, y exce­
lentísima señora marquesa de Aibeloduy, hija de los 
marqueses de Novalíches.

Ayer impuso S. M. la Reina en su cámara las insig­
nias de la gran cruz de Cárlos 111 á los Sres. Corradi 
y D. Joaquín Roncali.

Hoy viérnes, primero de Cuaresma, ha predicado 
en la capilla Real, sobre el Evangelio del dia, el señor 
D. José Gómez Román, Cura párroco de Víllagordo 
del Júcar, y predicador de S. M.

Kn la ig lesia  de señoras Comenda­
doras de Sanuago, habrá desde ayer todos los jueves 
de Cuaresma, por la tarde, ejercicios devotos, en que 
predicarán alternativamente varios oradores disun- 
guidos, cantándose ántes de reservar un solemne Mi­
serere bajo la dirección del maestro compositor don 
Urbano A-^pa.

Lia congregación que se halla  ca-
nónicaiiieole t-slauiecida •‘u la i(;lesía parroquial de 
San Márcos de esta córte para rendir culto al Divino 
Corazon de Jesús, tendrá sus acostumbrados ejerci­
cios mensuales el domingo próximo dia 5 del mes. A 
las ocho de la mañana será la Misa de Comunion, y á 
las cuatro de la tarde se expondrá á su Divina .Majes­
tad para empezar los ejercic‘0s, estando encargado del 
sermón el Presbítero Sr. D. Pedro Palomeque.

Debiendo dar principio á la rifa
de olijstos y alhajas en el edificio que l.a servido para 
la exposición de pinturas, calle de Alcalá, en los pri­
meros días del corriente roes, se avisa por la secretaria 
general, señora duquesa viuda de Gor, á los que quie­
ran ofrecer algunos lotes que su candad designe para 
tan piadoso objeto, que pueden verificarlo hasta el dia
6 del actual.

Bla sido agraoludo con el nombra­
miento de violinista de la Real capilla el mjestro señor 
Moiberg, profesor del Conservatorio de música y de­
clamación.

Con verdadera pena lian Ylsto los
habitantes de Madrid que acostumbran á buscar los 
mejores paseos, el apresuramiento inesplicable con 
que se está dando ;por el pié á los árboles sécula 
res ;que existen desdo la vería que cierra el Reti­
ro por la parle de la calle de Alcalá hasta la antigua 
casa de lieras. No se procedería asi en cualquiera otra 
nación. Emplée se por mudar la verja, formar las ca­
lles y plazas que se dice han de componer por allí un 
nuevo barrio, empiédrense ó cúbranse estas de 
mackadam, colóquense las aceras y el gas; pero los 
trozos de terreno que se proyecta poner á la venia 
para cdifii ar, dejense con su actual arbolado, y así 
ofrecerán mayor aliciente á los compradores, que po­
drán aplicar la parte que les convenga á jardines de 
sus casas. Lo demás es comenzar por destruir lo que, 
además de ignorarse cuándo ni cómo será reempla­
zado, precisamente no puede el hombre obtener sino 
ayudado muchos años por la naturaleza.

P reg u n ta  con mucha razón «Ija
Patria:

«¿Será cierto que la empresa del ferro-carril del 
Norte, no llene to lo el material que la ley exije, y que 
ademas, parte de este debería estar en los talleres de 
reparación por su mal estado? Por ser un hecho de 
tan fatales cods cuencias, como el público bien co 
noeerá, aun lo dudamos; pero por ínteres de los via­
jeros, averiguaremos la verdad y ilenunciaremos las 
faltas, á (in de que se le ponga el correspondiente 
correctivo, en evitación de los graves perjuicios que 
pudieran ocasionar.»

y A consecuencia de un parte que
dió á dos guardias un dependiente de la casa de los 
duques de .Mediuaceli, fué preso anteanoche un indi­
viduo llamado J. F ., que fué quien cometió el robo 
de 40,000 rs. y algunas alhajas de bastante valor en 
la casa-babilacion del teniente general de la armada 
D. Juan José Martínez, calle del Pez, núm. 20, y cu ­
yo robo se treyó en un principio que era una pérdida 
de diclia cantidad y alhajas, y como tal pérdida se ha 
estado anuiiciando estos días en el Diario de Avisos, 
ofreciendo una buena gratilicaclon al que entregase 
los efectos perdidos.

Al ser sorprendido el ladrón, que se hallaba en un 
cafe, trató de fugarse arnjando al suelo varios bille­
tes y monedas, y la -apa y el sombrero que llevaba, 
pero no le valió su ardid, y fué aprendido.

S e observa con verdadero disgusto
que sin Cf^a. trascurren por las calles mas ceutrica.? 
de la poblacioo, multitud de ciegos que con voces 
atronadoras preeonan ciertas coplas y romances de 
asqueroso esUlo y de inconvenientes formas.

Esto, que «deiiibs de ser impropio de un país culto, 
es también pernicioso á la moral, debiera corregirse, 
para evitar el escándalo consiguiente que resulta. 
Rnúnense muchachas de servir, mozos de cord>l, 
mancebos de tienda, jornaleros, ciíaturas de ámbos 
sexos, muchos de los cuales sin saber por qué, ríen, 
aplauden, se exaltan con los chistes obscenos del ven­
dedor cantante, obstruyendo el paso, y dando motivo 
á escenas no muy edificantes. Esto ocurre en cada es­
quina de calle, sm que los agentes de la autoridad 
eviten el escándalo.

A pesar de la Arden, que se obser­
va, de que los carruajes no pasen si no en una direc­
ción por el trozo de la calle de Preciados que media 
entre el postigo de San Martin y la calle de las Vene­
ras, no puede uno transitar por aquel sitio sin sufrir 
un susto ó ser testigo da algún peligro ageno. Hoy, 
sin ir más léios, vimos que, estando parado y descar­
gándose un carro, acertó á venir en la misma direc­
ción que él un coche, y no pudiendo ménos de pa.sar 
por la acera, faltó poco para que aplastara contra la 
pared á tres ó cuatro entre hombres, mujeres y ñi­
ños. Hasta media la circunstancia de que, derribada 
la casa núm. 23 y apuntalada la núm. 27, apénas 
queda por aquel punto .espacio suficiente para que 
pase un carruaje.

¿En qué piensa la autoridad municipal? ¿Qué la de­
tiene para llevar a efecto el ensanche de esa parte de 
calle? ¿Cómo permite que se la agravie atribuyéndola 
otros proyectos colosales encaminados á dar belleza á 
Madrid y comodidad á sus moradores, miéatras tiene, 
al parecer, olvidada una obra como la dicha, que sería 
comparativam>-nle mucho ménos costosa y es de ne- 
ce.sidad apremiante?

IVuestro am igo , el tan celebrado
poeta y escritor popular Sr. Trueba, l,a siao víctima 
de uno de tantos cacos como en Madrid hay, el cual

le vendió como bueno un billete de primera clase para 
ir de esta córte á Valladoiid en el tren correo, re­
sultando falso el documento de pasaje. El estafa­
dor no ha podido ser habido, según dice un perió­
dico.

L<a R eal academia española ha nom ­
brado una comision compuesta de los Sres Cañete, 
Nocedal y Catalina para que en la próxima sesión in­
formen acerca de la proposicion formulada para pro­
mover un concurso literario, á que servirá de asunto 
el magnánimo rasgo de S. M. al ceder al Estado su 
patrimonio.

Ya que se hallan  en esta córte los
objetos ariisticos de extraordinario mérito, según he- 
m«s oído decir, que ha remitido la expedición cientí- 
liea al Pacifico, creemos sena conveniente que en vez 
de hallarse encajonados dichos objetos se expusiesen 
al público para que tuviese ocasion de admirarlos, y á 
este lin podrían destinarse altiunosde los salones don­
de estuvo la exposición de Bellas Arles.

Varios de los principales fabrican­
tes de panecillos de Vaiiadolid, (largos ó franceses) 
en esta córte, han dispuesto que desde el día 2 de 
Marzo se expendan al público á 10 maravedís cada 
uno, en lugar de 3 cuartos á que se vienen despa­
chando.

P arece que en  la  v illa  de Cuevas,
provi icia de Almería, se han reproducido los temblo­
res de tierra quo tan terribles efectos produjeron en 
estos últimos años.

PABTE BEUGIOSA.

S artos de hoy.  San Emeterio y San Celedonio, 
m ártires.—No se puede comer carne.

S anto de mañana.  San Casimiro, Rey y confesor.

CULTOS EELIGIOSOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de Nuestra Señora de Atocha, donde por la mañana 
habrá Misa mayor y por la tarde Letaiiía, Salve y re­
serva.

Por la noche habrá ejercicios con sermón, que pre­
dicarán: en Santa Catalina de los Donados, D. Cipriano 
Sevillano; en llalíanO'f, D. José Losada; en Nuestra Se­
ñora de Gracia, D. Manuel González; y en la bóveda de 
San Ginés, D. Basilio SanchezGrande.

Al cnochecer despues del Rosario se cantará la L e ­
tanía y Salve á Nuestra Señora en los templos de cos­
tumbre.

V isita de la corte de mari.a. Nuestra Señora de 
*os Dolores, en los Servitas, Arrepentidas, ó en San 
Luis.

Se reza de San Casimiro, Obispo y confesor, con ri­
to semi-doble y color blanco, haciéndose conmemo­
ración de la Féria.

nm  ÜF1C14L m l4  G 4ceta.

PREflOKNCIA DEL CONSSJO OK UIMSTKOS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
crtrte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Habiendo optado por el distrito de Llanes, provin­
cia de Oviedo, el diputado á Córtes D. Lorenzo Nico­
lás Quintana, elegido también por el de Infiesto, en la 
misma provincia, vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito con arreglo á la ley de
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Gobernación, Luis González Brabo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por Real decreto de 24 de Febrero, se concede á 
D. Ignacio Giroaa y Agralel, D. Miguel .Marlorell y 
Peña y D. Mariano Casi y López la autorización que 
por si y á nombre de otros interesados, han solicitado 
para la formacion de una sociedad anónima que se de­
nominará Compañía general de crédito El Comercio, 
con arreglo á la ley de 28 de Enero de 18.i6 y á las 
que rijan en lo sucesivo. La duración de la comp iñía 
se fija en 30 años, á contar desde su constitución de­
finitiva, y tendrá su domicilio en Barcelona; pero po­
drá establecer agencias ó sucursales en cualquier pun­
to de las posesiones españolas, y prévia la autoriza­
ción en el extranjero.

El capital de la compañía será de 100 millones de 
reales, representado por 30 000 acciones de á 2,000 
reales cada una. El primer dividendo exigihie sobre 
dicho número de acciones será de 23 por iOO de su 
valor nominal, que se hará efectivo dentro del plazo 
prescrito en el art. 6 . ® de la mencionada ley.

REAL ÓKDE>-.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D G.) 
del expediente instruido en esa dirección general, 
sobre la conveniencia de suprimir las plazas de ve­
rederos de tabacos que existen desde fines del siglo 
pasado en algunas provincias del remo. En su vista, 
y considerandi que la falta de vías de comunicación 
y la poca importancia do muchos estancos , cuyo 
premio de expendicion no cubría los gastos de tras­
porte desde las capitales ó administracioaes subalter­
nar , hizo necesaria la institución de verederos que 
surtiesen las expendedurías de su demarcación res­
pectiva:

Considerando que facilitadas hoy las comunicacio­
nes, acrecida la poblacion y desarrollado en conside­
rable escala el consumo de tabacos , obtienen los es­
tanqueros beneficio suficiente para procurarse por sí 
mismos el necesario surtido:

Considerando la conveniencia de que las prácticas 
administrativas sean uniformes en las diversas provin­
cias del reino:

Considerando la inmensa importancia qne tiene pa­
ra el país el que se lleven á cabo todas aquellas re ­
formas, que no dañando al servicio, produzcan econo­
mías bastantes en los gastos públicos para alcanzar la 
positiva nivelación de los presupuestos del Estado, 
sin mayores gravámenes para los contribuyentes;

Y considerando, por último, que la reforma de que 
se trata proporcionará un ahorro anual de 336,400 
oales.; S. M., d) c.mfjrmiial coa lo propuesto p o r  
V. E , ha tenido á bien disponer:

1.* Que' desde'e! dia 1.® da Abril próximo 
queden suprimidas las 241 plazas de verederos que .se 
detallan en el cap. 27, art. 3. = del presupuesto de 
Hacienda, cesando por consecuencia en la misma fe­

cha los que las desempeñen.

Y 2.* Que esa dirección general dicte las instruc- 
c¡' s oportunas á fin de que los estanqueros á quie- 
ne.- proporcionaban el surtido de labacoa los referidoí 
funrionarios, acuilan directamente á obtenerlo de ios 
aluMcenes y administraciones subalternas que cor­
responda.
Í¿Dh lUalórden lo digo á V. E. para su conocimien­
to y .■f-ctos correspondientes. Dios guarde á V. ÎC. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1863.—Castro.—' 
Seíiur director general de líenlas estancadas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Canctlleria.

Con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina Ana 
Paulowna, tia de S. M el Emperador de todas las 
Rusias y madre de S. M. el Rey de los Países-Bajos, 
S. M. la Reina nuestra señora se ha dignado resolver 
que la córte se vista de luto por espacio de 20 días, la 
mitad riguroso y la mitad de alivio; debiendo empezar 
desde hoy.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El gobernador superior civil de las islas Filipinas 
participa en 6 de Enero último que la tranquilidad 
pública continuaba sin alteración, y que el estado sa­
nitario seguía siendo satisfactorio.

El gobernador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico participa en 10 de Febrero último, que la tran­
quilidad pública centinúa sin alteración en el territo­
rio de su mando, y que el estado sanitario sigue sien­
do satisfactorio.

IL T IM A  HORA_ _ _ _ _ _ _
TELEGRAMAS.

(Servicio particular de El P ensamiento Espa. ôl) .

P arís, 3 .

El Monitor publica en su número de hoy una 
carta muy notable dirigida al ministro del In­
terior porel Em pírador Napoleon, con el objeto 
de hacer completar en el término más bre­
ve las mejoras ya empezadas en la ciudad de 
Lyon.

8. M. pide la supresión inmediata del peaje 
que se practica en los puentes del rio Saone y 
la pronta demolición de las fortificaciones de la 
Cruz roja {Croix Rotissé).

aLas fortiíicaciuiies, dice el Emperador, han 
llegado á ser inútiles contra los enemigos, y ha 
pasado el tiempo en que los Gobiernos creian 
en la necesidad de levantar obras formida­
bles de defensa contra motines populares, y 
en particular contra las clases obreras de 
Lyon.

«Estasclases tienen hoy demasiada inteligen­
cia, y saben con qué ardor trabajo para mejo­
ra r  3U suerte. Por tanto, estoy seguro en que 
nunca querrán fomentar desórdenes que po­
drían comprometer sus intereses y su bien­
estar.»

V iena ,  2.

Se desmiente en los altos círculos el rum or 
que hab’a circu'ado y que habia reproducido 
la Gaceta de la Bolsa de Berlín, sobre la comu­
nicación al Gabinete del despacho de M. de 
Bismark, reclamando la necesidad de la in­
corporación de los Ducados á una gran Po­
tencia.

En ia Bolsa de hoy se han cotizado los valores í  los 
precios siguientes 

Títulos del 3 per 100 con,;olidad(v 4S-50 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 40-63 publicado. 
Deuda del personal. 21-25 no publicado. 
Obligaeionp.<! del E-st ido para subvención de ferro» 

iíiTile!, 77-90 nubiicado.

CORTES.
c o n r e K E s o .

presidencia del sr . beldv, vice- prksidente.

Sesión celebrada el dia 2 de Marzo de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an­
terior y fué aprobada. ,

Se anunció que el Sr. Gaya habia aceptado el cargo 
de jefe de sección de construcciones civiles.

Se anunció que los Sres. Zaragoza y Polo habían sido 
nombrados vocales del consejo de redención y engan­
ches del servicio militar.

Se unieron al expediente las exposiciones de Car­
dona , Jaraíz y Rambla contra el anticipo de 600 mi­
llones.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión del sábado.

Se anunció que el Sr. Golfiu unía .«u voto al de la 
minoría en la votacion del acta del Puerto de Santa 
María.

Quedaron sobre la mesa los expedientes relativos á 
la clasificación de D. Wenceslao Sierra y el arta de 
Benisa, remitidos por los señíres mmistros de Hacien­
da y G .bernncíon.

El señor minislro de HACIENDA manifestó al señor 
R imero Ortiz que estaba dispuesto á contestar á una 
pregunta anunciada privadamente por este señor di­
putado.

El Sr ROMERO ORTIZ preguntó si so habían sa- 
tiifecho las reclamaciones hechas por lo - -egi-strado- 
res da hip tecas, á fin de que de los fondos del Esta­
do se pagisen los derechos de los mismos, devengados 
en el refjistro de fincas del Estado.

El señor ministro de HACIENDA contestó qua una 
reclamación que se habia hecho, estaba ya satisfecha, 
y que el Gobierno cuiupliria todo lo dispuesto sobre 
este asunto.

El Sr. UHAGON recordó su pregunta sobre el ex­
pediente relativo á las elecciones municipales de Vi- 
Ílagarcía, pidiendo que se trajese dicho expediente, y 
ademas pidió otro sobre pago de atrasos á un em­
pleado.

El señor ministro de HACIENDA dijo que aunque 
él no era ll imado á contestar á dichi pregunta , podia 
asegurar que no s-i hibian pagado los alra.sos á que se 
refería «I Sr. Ulisgon.

E l  S r .  UH.^GON djo  que el funciooari# á que se 
r e f i e r e  fué separad I por una Rpal órdin en 185Í, 
y no debia gozar de los derechos que reclamaba.

El señor ministro de ESTADO manifestó que el se­
ñor üliagon uo se habia enterado bien del e.\pe líente 
de dicho empleado, y que dicho expedienle estaba en

g l a .

El Sr. POLANCO anunció una interpelaci'n sobre 
abusos cometidos ántes y despues de las elecciones por 
el gobernador de Santander,

Ayuntamiento de Madrid



El señor m í D Í s t r o  de HACIENDA dijo que lo pondría 
en conocimiento del de la Gubernacion.

El Sr. HEKRERA aniinció una pregunta.
El «eñor conde de LLOBREOAT recordó su pre­

gunta sobre exención de ¡jago de derechos de intro­
ducción de los géneros catalanes en Us provincias ul­
tramarinas.

El señor ministro de HACIENDA manifestó que no 
podia contestar desde luego, p)rque diclio asunto e s ­
tá sometido al Consejo de mmistros que debe exa- 
miearlo.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ reprodujo la petición 
del Sr. Anianáz para que se remitiese nota al Coagre» 
so de los gastos qne se hacen eo e! personal y mate­
rial en los ministerios de la Gobernación, Guerra, 
Marina y Ultramar.

El señor ministro de HACIENDA dijo que la pon­
dría en conocimiento de sus compañeros, y rechazó el 
caliiicativo de forzoso dado incidentalmente al antici­
po por el Sr. López Domínguez.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ sostuvo el calificativo 
de forzoso dado al anticipo, mientras el ministro de 
Hacienda, en la discusión oportuna, no probase lo 
contrario.

El Sr. TORAN: Presento una exposición de loscon- 
tribuyentes de los put'blos del partido judicial ae Hi- 
jar, provincia de Teruel, contra el proyecto de ley so­
bre la negociación de 300 millones de reales en bille­
tes hipotecarios.

El Sr. OHTIZ Y URBINA: Deseo saber si el Gobier­
no trata de presentar en esta legislatura los proyec­
tos de Có 'igo civil, de procedimiento penal, de modi­
ficación del Código de comercio y de corieccion y me­
jora de las leyes administrativas.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá la pregunta de 
su señoría en conocimiento de los señores ministros á 
quienes toca su conte-'tacion.

Se anunció que el Sr. Ziragoza había aceptado el 
cargo de více-presidente de la junta de estadística.

Se leyó la siguiente

Proposicion del S r . Jove.

PROYECTO DE LEY 

PARA EL ARREGLO DEL SERVICIO CONSULAR.

Artículo 1. °  El servicio consular so desempeñará 
por dos cuerpos distintos de empleados, todos de Real 
nombramiento y retribuidos por el Estado, á saber; 
cuerpo consular y cancilleres.

D d cuerpo consular.

A rt. 2. ® Este cue'po se compondrá de los em­
pleados en la dirección de los asuntos comerciales del 
mmisterio de Estado, de los cóosules general ‘S, cón­
sules de primera, secunda y tercera clase (clasilíca- 
cioD á que se procederá), y de agregados de consulado 
con corto sueldo ó gratilícMCiones.

Art. 3 . °  Se iogresirá tan sólo eo la carrera por 
esta última clase y : or la de auxiliares extraordina­
rios ó sin sueldo de la dirección, y no poirán ingresar 
en uno ni otro concepto sino los españoles que cuen­
ten 22 años de edad, sean licencindos en jurispruden­
cia ó administración y posean cuando ménos un idio­
ma extranjero con perf. ccion. En los puntos en que

ios cónsules tengan jurisdicción, el personal será de 
la cl ise de licenciades en jurisprudencia.

Art. 4. ® Los ascensos se ajustarán á la escala si­
guiente;

Los auxiliares extraordinarios de la dirección y los 
agregados consulares , despues ue tres años de ser­
vicio efectivo, podrán ser nembrados auxiliares de nú ­
mero ó cónsules de tercera clase indistintamente.

Los de estas dos últimas categorías con cinco años 
de servicio efectivo en ellas , podrán indistintamente 
ser nombrados oílcialeg cuartos de la dirección ó cón­
sules de segunda clase. Estos, con cinco años más, 
oficiales terceros y segundos ó cónsules de primera 
clase.

Los de estas dos últimas categorías con cinco años 
de servicio efectivo en ellas , podrán indistintamente 
i êr nombrados subdirectores ó cónsules generales. El 
director deberá necesariamente haber sido cónsul ge­
neral durante cinco años.

Art. 5. °  Qiiedsn suprimidos los více-cónsules; y 
á los extranjeros y no retribuidos que se puedan nom­
brar donde no los haya de pUnta, sólo se les dará el 
titulo de Agentes comerciales.

Art. 6 . ® Los agregados consulares serán 12, re ­
partidos á las órdenes de los cónsules generales y 
cónsules de primera clase, allí donde se crean necesa­
rios al servicio. Suplirán al cónsul en sus ausencias y 
enfermedades, as! como lo suplirán los cancilleres 
donde no hubiese agregados.

Art. 7 . °  Se respetarán los derechos de los ac­
tuales empleados y cesantes de la carrera, procurando 
ajustarlos á esta ley en lo posible; para lo cual los vi- 
ce-cónsules podrán optar á  los consulados de tercera 
clase ó cancillerías de consulados generales. Entre 
tanto conservarán su categoría y sueldo; pero des­
empeñarán las funciones que e.i esta ley se asignan á 
los cancilleres.

,  De los cancillures.

Art. 8. °  Estos empleados deben ser españoles, 
licenciados en jurisprudencia ó administración, ó fa­
cultades para actuar corno notarios. Las cancillerias 
no serán escala para puestos consulares.

El cuerpo de cancilleres ,se compondrá de los em­
pleados en la dirección de cancillería, registro é in­
terpretación de lenguas del ministerio; de canci­
lleres de consulados (que ascenderán según cate­
gorías en estos puestos y los de la dirección de 
una manera análoga á los consulares en la suya), y 
de los cancilleres que se establezcan en algunas lega­
ciones.

Art. 9, ® Ademas de los servicios que se les en ­
carguen por los cónsules, tendrán los cancilleres, ba­
jo inspección de los cónsules, el desempeño de toda la 
parte de notariado, la recau (ación de los derechos ob­
vencionales y el cui jado del archivo.

Disposiciones generales.

Art. 10. G tsto de viaje é instalación.—Los gas­
tos d i viaje  se abonarán según categoría á todos los 
empleados (exci'ptuaado la primera entrada), cuidando 
que sean los absolutamente indispensables. Los de 
instalación se declararán debidos á todo jefe de mi­
sión consular; pero no se determinarán iiasta que el

estado del Tesoro ú otras economías en el ministerio 
lo permitau. En todos los consulados la rec:uidacion 
será para el Estado, ménos un tanto por ciento de 

quebranto para el canciller.
Art. H .  El presupuesto del personal y material 

de los cónsules, continuará sin a u m e n to  alguno por 
ahora, sin que por eso se altere el sueldo de cada cón­
sul , miéntras n . cambie el individuo que de empeñe 
el consulado. Los sueldos de los agregados y cancille­
res, y los gastos de viaje, saldrán de los sueldos de los 
vice-cónsules que se suprimen, de disminución en 
el material, y de la parte que corresponde á los cón­
sules en el artículo de imprevistos del ministerio ó en 
el de los gastos eventuales.

Art. 12. Con sujeción á esta ley, yen el término de 
un año desde su aprobación, procederá el ministerio 
de Estado á la promulgación de un reglamento con­

sular.
El Sr. JOVE la apoyó con breves razones, insis­

tiendo especialmente en la falta de condiciones que 
hoy se exigen para la carrera consular, que es tan im­
portante, y en lo mezquino de ladotacionde estos fun­
cionarios.

El Congreso tomó en consideración dicho, proyecto 
de ley.

Inmediatamente despues se procedió al sorteo de 
los secciones.

Terminado eite, dió cuenta el Sr. Presidente de 
haber cumplido su encarg* la comision nombrada pa­
ra poner en manos de S. M. la contestación al discur­

so de la Corona.
El Sr. Ba t a n e r o  subió á la tribuna y leyó el dic- 

támen de la comision sobre el proyecto de n«gociacion 
de 300 millones eo billetes hipotecarios.

El Sr. Fe r n a n d e z  d e  l a  hoz  leyó su voto par­
ticular sobre este proyecto.

El Sr. PRESIDENTE; Este proyecto y el voto par­
ticular, se imprimirán, repartirán, y se señalará día 
para su discusión.

Han pedido la palabra en contra del dictámen de la 
mayoría los Sres. Herrera, Segovia, Eiduayen, Balles- 
ter, Polanco, Zorrilla, Fages y Cuesta.

El Sr. CUESTA: Yo la ho pedido dos veces ántes de 
concluir la iect jra y en el momento de leerse la fe­
cha. Ahora la pido en pró del voto particular.

Los Sres. B .tanero, Gmdau y Polo, pidieron la pa­
labra en contra del voto particular, y el Sr. Diez del 
Rio en pró.

Ajtas de Benisa,

Continuando esta discusión,
El Sr. ROMERO ORTIZ usó de la palabra en contra 

del dictámen de ia comi.sion.
Terminado el discurso del Sr. Romero Ortiz , pidió 

la palabra el gen-'ral Narvaez.
El presídeme del CONCEJO DE MINISTROS leyó el 

tratado de paz coa la República del Perú, y manifestó 
despues que lodo lo que se haga en lo sucesivo , en 
virtud de dicho tratado , será conforme á la dignidad 
y el honor de la pátria.

Continuando la discusión sobre ei acta de Benisa, 
el Sr. Cardenal, como de la comisiiin, defendií el dic- 
támen de esta , y negó que una exposición que existe 
en el acta , diciendo que varios electores firmantes

habían votarlo en favor del Sr. Romero Ortiz, tuvie­
ra  169 volos > asegurando que sólo eran lli8 , y por 
consiguiente , no la mayoría de los electores del dis­
trito.

El Sr ROMERO ORTIZ manifestó que eran 169, y 
se pasóla exposición á los señores secretarios para que 

se coniasea las firmas.
Darante esta operado n usó de la palabra para de­

fender el acta el Sr. Tous, diputado electo.
Interrumpido el discurso del Sr. Tous, se dió cuen­

ta de que eran 167.el número de las firmas.
Y' se levantó la sesión á las seis y cuarto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  2 de ifa rso  

de 186Ü.

3  2-05

3  S I " TEMPERATURA ES Direc- Estadi
HORAS.

te => 3
a s S GRADOS. cioudel del

- _______ viento. cielo.

s ? Reaumur Ceutígr.

6 m. '08,75 1",9 2^4 Despj.'
9 in. 710,59 6«.3 7%9 Idem.

12. . . 710,31 l l ®,8 14".7 E ....... Idem.
3 tar. . 708,7.. 15“,0 13“,7 S 0 . .  . Idem.
6 tar... 7 8,52 i r s 14^8 S.O  S. Celaj.*
9 noch. 710,95 8“,3 10“, i E S .  E. Despj.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatui*a máxima al so l . . 
Temperatura mínima del dia 
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id.........................

2,5
0,0

18»,8 
2 j“,9 

l ’,6

19‘>.7 
29*,9 
2”,O

milíuietros. 
ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICA!» DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 27 de Febrero de 1865 i  las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0 “ y al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

KSTADO

del cielo.

S. Petesliurgo. 758,1 — 2 M S ........... Cubierto.
Stokolino....... 7 5 0 ,5 0 “,2 S. 0 ....... Idem.
Copenhague... >> » » n

Viena ............ 7 6 2 ,6  • 2 ' ,0 Calma... Cubierto.
Leipzil.......... , B 1)

B'rna .......... 7 6 8 .4 — 1“;6 S E.... Nubes
Greenwich.... 7 6 6 ,5 5*,8 í N ....... Dsspej.
Bruselas....... 7 6 3 ,4 3".5  1¡N. 0 . . . . Nubes.
Duiiquerque.. 7 65 ,1 5 ‘,2 N ................ Idem.
Pari*!.......... 7 6 5 ,5 6» ,0  '0 ........ Lluvioso.
Burdeos......... 7 6 8 .0 7 » , 7 ;s..... Cnbicrto.
Lyon............... 7 7 1 ,4 4 “,8 N N ....... Niebla.
T a r ín ...... . .. 7 5 ,0 3 “,5 S O ..... S-reno.
Florencia........ 7 6 5 ,3 0 “,0 S. E ... Despejad.

t) » I)
763,9 . V N. N. E.

1
Despejad.

n1TN*r;0 t'lR ),»i< PU^RriS fcN KL DI . Oí- íTF»
7858 ránegab de trigo.
4373 rrobas d» iwrma de idft'i 
7ti22 arrobas d'* cirljoc.

Kil vacas que coDip.'irer r.9o7G libras de pe.so 
3 Í‘) 1,'üf’ í¡si>g 8o83 libras :1e r-«so.

85 cerdos degollados que hacen 18267 libras 
de peso.

^KKC!0,'; BJ « A  « 0 8  B.< S I  ÍR S C íD O  DK A T E».

T r i g o . ...................... de 43 6 so Rs. vn.
Ceiaái......................... de 28 í  31 Id.
AIgsrroh*.................... de » i  32 Id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia-
Madrid 2 de Marzoj de 1863.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoín.

F o n d o s  p á b l l o o * .

Títulos d d  3 p. g  conso
Udado............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p, g  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre- 

ferenUcon ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem sin interés..............
Participes legos convorti­

bies á 3 p. g ...............
Idem del 4 y 6 por 100. . 
Deudaamortizable de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda Ídem..................
Deuda del persona!. . . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l  ayuntamieaío de 
Madrid, con 2 i ¡2 de 
ínteres anual. . . ,

ACCIOSES Dt CARRETEÍAS 
GENERALES, 3 P, g  Aíiijii.

Emisión de 1.* de Abril 
de 18o0, de á 4000 rs. 

Idem de á 200(i rs. . , 
iJe.'a de 1 .* de Junio de 

1831, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de 

Í852, de á 2000 rs. 
Idem de 9 de Marzo d6 

1838, procsdonte de !a 
de 13 de Agosto de 
1882, de á 2000 rs. 

Idem l . ’ de Julio de 1886 
d e í  200p rs. . . . 

Acciones de Obras públi­
cas de 1 cíe Julio de' 
1838...........................

i>ei Canal de Isabel 11, áa 
de 1000 rs. 80¡0 anua! 

Obiigdcion^ del Eitado 
para suhveTicioEe.'! d? 
ferro-carriles. . s. e. 

\cdones de l Banco de 
Españii . . . . . .

CAMBIO AL CORTADO.

P tb l lca d o .

45-23

40-30”70 65

»

üo pablUado.

43-50 »

21-00
25-00
21-25

86-50
»

í «3-00 

>

I)

77-65

t

103-00 p

71-70 » 

140 p

SECCION DE ANUNCIOS.
COLECCION

(le las Alocuciones Consistoriales, Encíclicas y demas Letras Apostólicas ci­
tadas en la Kiiciclica y el Syllabus del 8  de Diciembre de 1 8 G 4 , con la tra­

ducción castellana hecha directamente del lalin.

La graníle importancia de la Eik íclica Qtianla cura y de su anejo el Syllabus , no hay para 
qué ponderarla, cuando estos dos documentos están llamando ia atención de iodo el mundo. Pero 
ni la doctrina en ámbos documentos defendida, ni los t r ro re se n  ellos condenados, podrán llegar 
á comprenderse enteram ente, si con detención no se estudian aquellos otros documentos de don­
de las proposiciones del SyUabus han sido entresacadas , y donde las citas de la Encíclica se 
hallan contenidas. Y como quiera qua los que deseen conservar intachable el nombre de católicos 
con la doctrina de la íianta Sede tienen que conlorm arse, y los que por su cargo ó sus circuns­
tancias deban con especialidad salir á la defensa de esta doctrina, hayan de penetrar  á fondo el 
sentido en que por el Padre Santo ha sido iorm uiada , como sucede á la porción escogida del sa ­
cerdocio, hé aquí por lo que hemos creído hacer un beneficio á nuestra católica patria , t r a d u ­
ciéndolas al idioma castellano, á fin de que hasta los jóvenes seminaristas que se prepaian al 
sagrado ministerio sacerdotal, y los simples fieles que anhelan penetrar por sí mismos en las sóli­
das enseñanzas del Catolicismo, puedan aprovecharse del saludable preservativo que contra los 
errores modernos les proporciona nuestro santísimo Pío IX.

De la traducción de esta obra está encargada una persona competente por sus estudios leo- 
lógicos y conocimiento del idioma latino, y por lo q u e  hace á las condiciones de la impresión, pa­
pel y demas circunstancias tipográficas, nada dejara que desear.

La obra constará de un tomo en cuarto , de unao 600 pág inas, que se dará en tres cuader­
nos, á 10 rs. cada uno.

Los puntos de suscricion, son: en Madrid, imprenta de Tejado, calle de Silva, núms. 47 y 49, 
y en las librerías de Aguado y de Olarnt-ndi. En provincias á H  rs. cada cuaderno , haciendo el 
pedido, acompañado riel importe, á la im prenta de Tejado, ó por conducto de los corresponsales 
de E l  P e n s a m ie n t o  E s paí<o l .

l 'or cada pedido de diez ejemplares, cuyo importe se acompañe , se dará un ejemplar gratis, 
á más de la c.»)mision, si el pedido le hace un librero corresponsal.

U L A R E S
C A L illA lllO  KELIlilOüO PARA EL A i  1

P U B L I C A D O  P O K  L A i l E U A C C l ü W  DE  L A S  L E C T U K A á  P O 
con licencia de la autoridad eclesiástica.

Coatiene el santoral, un extracto de tocias las aorijicic.ib j  prmtipdies f^tividades del año, varias noti­
cias curiosas, novelas morales, y artículos de costuuibres. Está ilustrado con dos viñetas. Tiene cinco pliegos 
y se vende en Madrid á real tada eji-mplar suelto, y á 10 rs. docena, en las librerías de Olamendi, calle de la 
Paz, núm 6; de Li/.cano, calle de la Cruz, 31; y de Aguado, Punlejos, 8, y eu la imprenta de Tejado, Silva, 
47, y en provincias á real y medio cada ejemplar suelto, y 14 rs. por d cena.

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

marques de Coballos, propietario^
Vice-presidente: D. Antonio Aparísi y Guijarro, i 

diputado á Córtes y pro¡netario.
Secretario; D, José de Córdova, propietario.
Director general; D. Federico de Salido y Baídes, 

propietario.
Director adjunto: D. José Mur y Vilanova,abogado 

y propietario.
Capital mgres.ado; rs. vn. S 6 . 3 3 1 ,1 3& 0 9 .
E»ta couip iiaa es la úuiu<i eu su L-lâ u que exciu^e 

terminanteineutede su.s estatutos toda operaciou ba­
sada en el crédito personal; co oca su capital sobre 
garantía material /«'Siíiua; intervienen en las opera­
ciones los coiisi'jiTos; liquiuiicion mensual: admite 
imposiciontís de^de 10 rs.; benelitio abon.tdo por té r­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que e ju i- 
vjle ai 9,38 al ano.

Dirección general: Espoz y Mina. 45 rparte nueva ) 
(N.o 267 —2 p s.;

LECTÜR.AS POPULARES.-SE PUBLICAN EL1>1A
1. ® de cada mes.
i<.Conc uido el tomo 7. -  de esla Revista católica é 
instructiva, correspondíenie al aí,o 166i, se reciben 
suscriciones para el tomo 8.® , que saldrá á iuz

en 1865. Las doce entregas que se publicarán en el 
año 1863 serán de igual tamaño y lectura que las 
veinte y csatro de los años anteriores.

El precio de suscricion es de 20 rs. ai año eo Ma­
drid, y 24 en provincias, franco de porte. No se ad- 
miteu suscriciones por menos de un semestre. Se dan 
cinco ejemplares de Cuda número, á lin de que se r e ­
partan entre los pobres.

El s brante de lis  productos de esta publicación, 
despues de cubrir los gastos de impresión y demás 
precisos, se invertirá eu la de obras análogas á las 
uiismas Lecturas populares, las cuales se darán gra­
tis á lus suscritores.

El tomo 1 .® , que abraza los seis meses últimos 
de 1S58, y los tomo» 2. =>, 3. ° , 4. °  , o. ® , 6. « y 
7. -  , que coiiiprHudeu respí-ctivamente los doce me­
ses de 185y, 60, 61, 62, 63 y 64, se venden los siete 
á 3 2 r s „  y sueltos, el l . *  á 2 l |2 rs. y los otros 
á 5 rs. cada uno.

De los catorce opúsculos regalados á los señores 
suscri lores se ha agotado la euicioa de casi todos 
ellos; se Irán remipreao el 4. * ,  ó sea la preciosa no- 
velita Muría Girar, ó el Angel de la familia, y el 
5. °  y 6. = , este es, el Manualito devoto ó Devocio­
nario, y sólo existen vanos e|tmplares del Segundo 
y tercer Mandamiento de la Iglesia. El precio de

cada opúsculo es el de cuatro cuartos en Madrid, y 
cinco en provincias, lran.,o de porte.

Los pedidos y suscriciones se dirigirán al director 
de las Lectura» yopu/ares, Citlle de la Salud, núme­
ro 14, 3. ® , derecha; ai Sr. Tejado, calle de Silva, 47 
y 49; y á las librerías de Olamendi, calle de la Paz, 6; 
de Lizcaiio, calle de la Cruz, 31, y de Aguado, Pou- 
tejos, 8. (G )

AL il u s t r a d o  PUBLICO DE MADRID.
El caballero D. José  Campagna de-Baroni di Sarta- 

no, jurisionsuito y profesor de literatura italiana, gra­
duado en la Universidad Real de Nápoles, su pátria, 
pasará gustoso á dar lecciones de la dicha lengua á 
las casas de los que tengan á bien honrarle con su in­
vitación.

El método sencillo qne emplea para enseñar le hace 
esperar que será bien acogido eu Madrid, donde se 
aprecian las ciencias y las letras no ménos que en las 
demas capitales de Europa.

Se pueden dirigir lus avisos á la calle de San Ci­
priano, núm. 4, cuarto tercero, donde vive el dicho 
profesor.

Le c c i o n e s  s o b r e  e l  s i s t e m a  d e  f i l o s o f í a
panteística del aieuian Krause. pronunciad is eu La 

Armonía  (sociedad literario-católica) por D. Juan 
Manuel Ortí y Lara, catedrático de filosofía en uno 
de IOS institutos de esta córte.

Esla obra saldrá en tres entregas á razón de 4 rea- 
es en Madrid y 5 en provincias. Al lin de la publica­
ción se aumentará el precio de la obra. La suscricion 
estará abierta en la imprenta de Tejado, y en las li- 
berias de Oiamendi, Üuráu, Bailly-Bailliere, Aguado, 
Lizcano y D. Leocadio López.

Los pedidos de provincias se dirigirán al editor se­
ñor Tejado, acompañando su importe.

EXPOSICION DEL CONCORDATO DE 1851, POR
D. L uis Cucalón y Escoianu, obra precedida de todos 
los Cooi'orddtos españoles anterioras al de 1851, de las 
observaciones legales de D. Gregorio Mayans y Sisear 
al de 1753, y sefiUido de la concordancia con los ex- 
tranjerus, lusertáudose adetr.as la piirle reglamenta­
r a ,  expedida paia la ejecución del vigente.

Esla obra coBsUi de uu tumo en folio, de 676 pági­
nas, á dos columnas, y se veude á 40 rs. en Madrid, y
50 en provincias. 1

~ COlNFÉREÍÑaAS”'
PaONUnOlADAS CH LA u a TKDKa JL UiC PARIS

por el P. Félix, U* la Compañía d t  Jesút, y  irada 
cidoB por K l  P S H S A M I O T O  E s p a ñ o l .

En la administración de este periódico s hallan d« 
venta las C o n f e r e n o l s »  de ios años 1
t s e a y i s « 4i .

Cuestan 4  r e a l e s  en Madrid y &  r e m l e a  en 
provincias las correspondientes á cada uno de los sgoí 
referidos.

SERMONES PARA ADVIENTO, CUARESMAS Y 
festividades clásicas del alio, e.'scntus pur J. B. Massi- 
llou. Obispo de Cleriiiuni, j  troduciaus, con autoriza­
ción eclesiaslK a, por D. Alejandro Vaicárcel y Uiaz.

Constan de uu volumen ue 6oo páginas en 4. ® ma­
yor prolongado, y se vende á 48 rs eu Madrid, casa 
del traductor, calle de Mesou de Paiedes, número 24 
cuarto 2.'=•, izquierda. (29¿—2 v .  g.) ’

V lA ^R ^U C lá , 'ó”CAMTÑ^DL~LÁ“ CRUZ , COM- 
pueslopor el R P. José .Mach, de la toiup.iriía de 
Jesus, y publicado por la Redacción de las Lecturas 
pojjulares.

Se veude á 2 cuartos en Madrid, en la imprenta de 
Tejado, calle de Suva, 47 y 49, en las librerías de
O.amendi, Aguado, y Lizcauo, y en la administra­
ción, calle de la Salud, uúm. 14, tercero derecha.

Eq provincias á 3 cuartos cada ejemplar.

LIBROS.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  c r i s t i a n o . —For­
man esta coleccion 12 toruo '̂ en 16.” de más de 

3('0 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1.® Del dogma, de la 
doctrina y del culto, que nos enseña y preceptúa la 
Santa Iglesia Católica: 2 ® Del espíritu divino que 
inspira su moral y que anjna sus prácticas salvado­
ras; y 3. de su historia, que es en resumen la sus­
tancia y explicación de la historia del mundo y del 
hombre. Los títulos de los doce tomos son:

Tomo 1 .°  Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que más comunmente suelen hacerse contra la 
Religión. 5.‘ edición, por 1). GaviaO Tejado.—Tomo
2. °  Del protestautismo y de la Iglesia Católica. Ter­
cera edición.—Tomo 3. °  El libro de los consuelos.
3." edición.—Tomo 4. ® Guia practica del jóven cris­
tiano. 3.* edición, por D. Gavino T^ado.—Tomo 5 . ,o 
Manual de Candad. 3.‘ edición.—Tomo 6. ® Cartas 
á un jóven sobre la piedad, 2." edición.—Tomo 7. ® 
Jesucristo: Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y misterios del Salvador.—Tomo 8. ® El cristia­
no en el mundo, 2.* edición.—Tomo 9. ® Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testamento, por Ü. Eduardo 
González Pcdroso. 3.* edición.—Tomo 10. Exposición 
de los cuatro Sagrados Evangelios, por D. Gavino 
Tejado.—Tomo 11 y 12. Compendio de la historia 
universal de la Iglesia y de los Papas. 2.* edición.

Se vende á 4 rs. cada uno eu Madrid y 5 eu provin­
cias franco de porte.

Amigo d e  l a  f a m i l i a . —p r e c i o s a  c o l e c c i o n
de novelas, tan amenas y moralizadoras como pro­

pias para cautivar el corazon y lamente. Forman esta 
coleccion nueve tomos, cuyos títulos son:

Tomo 1. ® La mujer fuerte, por D. Gavino Tejado. 
—Tomo 2. °  Un encuentro venturoso, y Natalia, ó un 
casamiento por conveniencia.—Tomo 3. ® El Médao 
de Aldea, Mi tio el stilteron, Antes que le cases, El 
Apostolado conyugal y el alma de hielo.—Tomo 4. * 
Cuentes de color de rosa, por D. Antonio de Trueba. 
-  Tomos 5. ® y 6. ® Víctimas y verdugos por don 
Gavino Tejado.—Tomos 7 .® , 8 .® y 9. L. aovios, 
de Manzoni, traducidos por D. Gavino Tejado.—Se 
venden á  8 rs. tomo en Madrid y 10 en provincias 
rauco de i¡oi'te.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
1 acerca de la Providencia, ^escogidos en las obras 
del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de Berrio- 
zabal, marques de Casajara.— Un tomo en 8 .’, 7 rea­
les en .Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla el Santo üocUir ai entendimiento y al corazon.

El  CONSEJERO DE LAS CASADAS, CORRESPON- 
dencia epistolar del dojíor Gregorio Cantueso con 

varias señoras. - Un tomo en 8 .® a 4 rs. en Madrid 
y 5 en provincias, en rústica, franco do porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo impor- 
lantisiinos consejos para ser felices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de las escenas y de los cai'ac- 
téres, que en la obnta se pintan.

RAC10NAL1S.M0 V LA HUMILDAD, POR D0^ 
l^ Ju an  Manuel Orti y Lara, profesor de Fiiosolia.— 
Un tomo. 8 rs. eu Madrm y 9 en provincias, irañco 
de porte.

La cr.stíana íilosofia del Sr. Orti brilla en esta obri- 
ta con tanta fuerza de razou, que cae derribado y 
confundido para siempre el fantasma del racionalismo.

ORDINARIO DE LA SANTA MISA, CON DlFEREiN- 
tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó canta en la lt;lesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 páginas en 8.* Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

POESIAS Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 
Jua Manuel de Berriozabal, marques de Casajara, 

— Un tomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatcs y las almas amantes de Maria tienen 
en estas poesías un recalo muy sabroso para la mente 
y para el corazon cristiano.

El  a l i e n t o  DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 
cerdote D. José Frassinetti, Prior de Santa Sabina 

de Genova, con un apéndice del mismo sobre el sant/: 
temor de Dios.—Tercera edición. Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

Irassinetti es en la virtud un guía amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é inspira una dulce coniian- 
za en Dios.

FLORESTA DE LA UTERATURA SAGRADA DE 
España ó coleccion de pensamientos escogidos de 

nuestros autores de mayor mérito, por D. Ramón Ta­
varés y Lozano.—Se veude á 28 rs. en Madrid y 32 en 
provincias, lianco de porte.

Esta obra, que Ci<nsta de cuatro tomos, forma una 
especie de curso, aunque pequeño, muy precioso da 
las principales verdades de nuestra divina Religión. 
Ora se la considere bajo su aspecto literario, como un 
mostrador del estilo y bellezas de cíen autores espa- 
pañoles antiguos y modernos, ora bajo su aspecto re­
ligioso, como una sucinta enseñanza de los más impor­
tantes puntos relativos á ia fe y á la Iglesia católica, 
no podrá ménos de interesar á los amantes de la glo­
ria de nuestra nación, y más especialmente á las al- 
maspiadosas.

La  CONVERSION DE LOS PECADORES ALCAN- 
zada por la devocien del Corazon de María, ó no­

ticia del origen, excelencias y admirables frutos de la 
Archicofradia de este Santísimo é Inmaculado Corazon, 
jor D. Juan Manuel Orti y Lara, profesor de Filoso 
ia y abogad».—Un tomo. Su precio 7 reales en Ma­

drid y 8 eu provincias, franco de porte.
El Corazon de Maria, considerado en sí mismo, en 

el culto que le debemos, y en los prodigios que en 
nuestros días está obrando al escuchar los ruegos que 
se le dirijen, es el tierno, amoroso y delicado asunto 
de este oportuno y bellísimo libro.

p O L E a iO N  DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
^ p o r  el viejo. El precio de los tres tomos es de 15 
reales en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

Estos tres tomitos están destinados á divertir á sus 
líctores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
humor, sino que á ellos han contribuido, sin quererlo, 
pues que ya están en el otro muado, nuestros más 
insignes poetas.

Re c u e r d o s  p a r a  l a  v id a  c r i s t i a n a ,  p o r
el lucógnito.

Al imprimirse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la literatura y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hombres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúuieu una como suma de la más alta filo­
sofía cristiana contenida en sentencias de extraordina­
ria concisión, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos los días del año.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D Leocadio López, y LaPu- 
bhcidad, y eu la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos de provincias pueden diríiir- 
se á cualquiera de estos señore.-^, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido da 
diez ejemplares se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acompañado de su importe, á ia imprenta de Te­
lado. f̂ G)

Por todo lo no firmado, M a n u e l  d e  T o m a s .

Á duor le a m u m ^ le ,  ü .  ¿ í a u d i l  Tomas. 

Imprenta de Tejado, calle de S i ln ,  aúm. 47, b.yo

Ayuntamiento de Madrid




